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El presente Marco de Asociación País entre Bolivia y 
España 2022-2025 responde a lo establecido en el Tra-
tado General de Cooperación y Amistad entre la enton-
ces República de Bolivia y el Reino de España suscrito 
el 16 de marzo de 1998; el Convenio Básico de Coope-
ración de 3 de julio de 1971; el Convenio Cultural de 9 de 
junio de 1968 y el Acuerdo Complementario de Coopera-
ción Técnica para el Desarrollo de un Plan de Cooperación 
Integral de 13 de mayo de 1986. 

La pandemia provocada por el COVID-19 y la crisis polí-
tica iniciada en 2019 en Bolivia han interrumpido el largo 
periodo de crecimiento económico y avances en térmi-
nos sociales y de igualdad. Este hecho se vio reflejado 
en caídas generalizadas en los indicadores de desarrollo 
y de desarrollo humano.

Tras las elecciones de 2020, en 2021 se publicó el Plan 
de Desarrollo Económico y Social (PDES 2021-2025), 
coherente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

La negociación del presente MAP 2022-2025 se ha rea-
lizado, por tanto, sobre la base del alineamiento con el 
PDES 2021-2025 y recogiendo las lecciones aprendidas 
durante la implementación del anterior MAP 2018-2021, 
que ha sido evaluado en el primer semestre de 2022. 
Además, se ha articulado con la nueva Estrategia Euro-
pea Conjunta 2022-2025 de cooperación con Bolivia. 
Los	MAP	son	aprobados	mediante	la	firma	del	Acta	de	
la Comisión Mixta (COMIX) y, atendiendo a su natura-
leza jurídica, se consideran Acuerdos Internacionales 
Administrativos, según la tipología establecida en la ley 
25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuer-
dos Internacionales, por lo que tienen respaldo normativo 
además de político. 

Este nuevo MAP 2022-2025 pretende consolidar y pro-
fundizar la cooperación para el ejercicio de los derechos 
al agua y al saneamiento y para la consecución efectiva 

de la igualdad de género y la lucha contra la violencia 
contra las mujeres, en continuidad con la estrategia 
anterior, cuya implementación fue afectada por las crisis 
que sufrió Bolivia en el periodo.

Además, en coherencia con las prioridades establecidas 
en el PDES para este periodo, se fortalecerá el enfoque 
de transición ecológica justa, considerando el cambio 
climático, y se promoverá más el desarrollo productivo 
sostenible centrado en las personas, especialmente en 
los colectivos en situación de mayor vulnerabilidad en 
Bolivia, como por ejemplo los pueblos indígenas. 

Sobre	 la	base	de	un	enfoque	de	derechos,	se	han	defi-
nido dos grandes objetivos estratégicos para la nueva 
fase: 

1. Objetivo Estratégico 1: Los grupos de población en 
situación de vulnerabilidad en Bolivia mejoran su 
acceso a servicios básicos con resultados positivos 
en términos de cohesión social, igualdad y del ejerci-
cio efectivo de sus derechos fundamentales (salud, 
educación, justicia, hábitat saludable y cultura).

2. Objetivo Estratégico 2: Los actores públicos y de la 
sociedad civil mejoran sus capacidades y medios 
para ampliar la cobertura y calidad de los servicios 
públicos e implantar medidas de política pública, en 
línea con el PDES, que reduzcan las desigualdades 
económicas, sociales y de género y preserven el 
patrimonio cultural y natural.

La cadena de resultados se inicia por resultados de desa-
rrollo elegidos entre los previstos en el PDES 2021-2025. 
El	 impacto	en	esos	 resultados	definidos	por	 el	 Estado	
Plurinacional de Bolivia se pretende alcanzar a través de 
nueve resultados intermedios agregados en tres ámbi-
tos,	para	 los	que	también	se	han	definido	otros	tantos	
resultados agregados que se incluyen en los siguientes 
cuadros:

RESUMEN EJECUTIVO
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Resultado de Desarrollo agregado 1: La población boliviana accede en condiciones de igualdad a sus 
derechos al agua y al saneamiento, a la alimentación y a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible

Comunidades del área rural, urbana 
y periurbana acceden a servicios 

sostenibles de agua potable, 
saneamiento e higiene, a través de la 

ampliación de capacidades  
y conocimiento para la gestión integral 
de recursos hídricos y tratamiento de 

aguas residuales

Los pueblos indígenas y la población 
campesina logran una mayor producción 

y productividad agropecuaria con 
diversificación	y	enfoque	agroecológico	
mejorando el acceso a alimentos sanos, 

la comercialización de excedentes, 
así como la gestión, protección y 
conservación del medioambiente

Actores públicos y de la sociedad 
civil implementan estrategias, planes 
y acciones de adaptación al cambio 
climático y mitigación, incluyendo la 

gestión sostenible de bosques, de 
protección de la biodiversidad,  

de gestión del riesgo y de generación de 
energías renovables

RESULTADO INTERMEDIO 1.1 RESULTADO INTERMEDIO 1.2 RESULTADO INTERMEDIO 1.3

Transición ecológica justa

Resultado de Desarrollo agregado 2: Reforzada la cohesión social boliviana a través del ejercicio de los 
derechos a la educación y la salud y los derechos culturales por parte de la población

Grupos y poblaciones en situación de 
vulnerabilidad acceden a una educación 
gratuita, equitativa, inclusiva y de calidad 

Grupos y poblaciones en situación de 
vulnerabilidad acceden a servicios  

de salud especializados, inclusivos y de 
calidad y las administraciones públicas 

reciben apoyo para una adecuada 
implementación de las políticas 

sectoriales de salud 

Los actores públicos y de las OSC 
mejoran sus capacidades de desarrollo 

de políticas culturales y de gestión 
sostenible del patrimonio cultural y natural 

y las personas jóvenes y en situación de 
vulnerabilidad mejoran su acceso  

a los derechos culturales, capacitándose 
y participando activamente en la 

preservación de su patrimonio cultural, así 
como en la creación y el acceso  

a manifestaciones culturales 

RESULTADO INTERMEDIO 2.1 RESULTADO INTERMEDIO 2.2 RESULTADO INTERMEDIO 2.3

Cohesión social

Resultado de Desarrollo agregado 3: La población boliviana accede a la justicia y la igualdad, 
incrementando su participación social y política en un marco de gobernanza democrática y protección de 
los derechos humanos

Los grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad disfrutan de un acceso 
efectivo a la justicia y los operadores 
del sistema de justicia disponen de 

capacidades y herramientas adecuadas 
para una administración ágil  

de la justicia en el país

Se refuerzan los mecanismos para el 
diálogo intercultural y la participación 

social y política paritaria de la ciudadanía 
en la adopción e implementación de 
políticas públicas y en la protección  

de los derechos fundamentales 

Las mujeres y niñas bolivianas participan 
más	activamente	en	la	definición	de	
las políticas de igualdad de género y 

en los mecanismos para la exigibilidad 
de sus derechos y su diversidad, 

específicamente	las	que	están	en	riesgo	
o son víctimas de violencia de género 

y trata, que cuentan con medios e 
información para prevenir, denunciar  

y recibir una protección integral

RESULTADO INTERMEDIO 3.1 RESULTADO INTERMEDIO 3.2 RESULTADO INTERMEDIO 3.3

Gobernanza democrática y género
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Para alcanzar cada uno de los resultados intermedios se 
han	definidos	 líneas	de	actuación	que	guiarán	 la	 toma	
de decisiones sobre las intervenciones a implementar 
durante el periodo.

Además,	se	han	definido	las	siguientes	prioridades	trans-
versales a todas las intervenciones:

Gobernanza democrática, con especial énfasis en una 
administración	pública	eficiente,	transparente	y	que	rinda	
cuentas a la ciudadanía, en desarrollo local y en la parti-
cipación política efectiva de todas las personas a todos 
los niveles.

Derechos Humanos, enfoque que se aplicará a todas 
las intervenciones para alcanzar los resultados interme-
dios	que	reflejan	en	sus	definiciones	esta	orientación.	Se	
hará especial énfasis en los derechos de las personas 
que enfrenten discriminaciones por razón de su discapa-
cidad, diversidad cultural, orientación sexual o identidad 
de género.

Igualdad de género, enfatizando la lucha contra la vio-
lencia y la discriminación.

Sostenibilidad ambiental, considerando el impacto posi-
tivo o negativo en cada una de las intervenciones.

Diversidad cultural, para la defensa de los derechos cul-
turales de todas las personas, con especial atención a la 
protección de los derechos de los pueblos indígenas. Se 
promoverá el diálogo intercultural.

Para alcanzar los resultados previstos se mantendrán 
las	alianzas	ya	establecidas	y	se	identificarán	otras	nue-
vas para aprovechar las complementariedades entre los 

actores públicos bolivianos, que guiarán las acciones, 
los socios de cooperación pública españoles así como 
de la Unión Europea, otros bilaterales y organismos mul-
tilaterales, actores de las sociedad civil española y boli-
viana e instituciones del sector privado.

Bolivia es un país prioritario para la Cooperación Espa-
ñola, por lo que es posible aplicar todos los instrumentos 
de cooperación del sistema. Especial importancia cobra 
en Bolivia la cooperación descentralizada y la coopera-
ción a través de la sociedad civil española.

Bolivia cuenta con tres unidades de cooperación de la 
AECID:	la	Oficina	Técnica	de	Cooperación,	que	identifica,	
formula e implementa los programas bilaterales de coo-
peración para el desarrollo sostenible; el Centro Cultural 
de España en La Paz, que actúa como dinamizador de 
iniciativas culturales para el desarrollo; el Centro de For-
mación de la Cooperación Española en Santa Cruz de la 
Sierra, que promociona el intercambio de conocimiento 
para el desarrollo y que tiene carácter regional. 

En	cuanto	a	los	recursos	financieros,	se	estima	un	mínimo	
de 100M€ de cooperación no reembolsables, a lo que 
habrá	que	añadir	la	cooperación	financiera.	Estas	cifras	
no incluyen la cooperación delegada de la UE e imple-
mentada por la Cooperación Española.

En el último capítulo se establece un sistema de segui-
miento, así como el compromiso de evaluar el MAP 2022-
2025 y aplicar una política de transparencia y rendición 
de cuentas. En este proceso se seguirá un plan para 
monitorear la aplicación de las recomendaciones de 
la evaluación del anterior MAP 2018-2021, así como la 
aplicación de las medidas previstas en el análisis de 
riesgos.
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1. BASES PARA LA ASOCIACIÓN

1.1. CONTEXTO DEL PAÍS 

De acuerdo con el censo 2012 del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), el Estado Plurinacional de Bolivia 
registró 10.059.856 de habitantes; para 2021, el INE ha 
proyectado una población de 11.841.955 habitantes, con 
un	significativo	porcentaje	de	personas	menores	de	15	
años (30%). 

Bolivia se encuadra en el grupo de países de renta media-
baja, con un ingreso anual bruto per cápita de USD 3.414 
en 2021 (BM) lo que supone un incremento 230% desde 
2005 (UDAPE). En septiembre de 2010, el Banco Mundial 
clasificó	al	Estado	Plurinacional	de	Bolivia	como	país	de	
ingresos medios-bajos (ascendiendo de la anterior cate-
goría de ingresos bajos) y señaló que “el incremento de 
ingresos en los últimos años se debe al impacto de los 
ingresos por los sectores extractivos”. 

Desde	 fines	 de	 la	 década	 de	 los	 80	 del	 siglo	 pasado	
hasta 2019, el Producto Interior Bruto (PIB) de Bolivia a 
precios constantes muestra un constante incremento, 
alcanzando a 49.256 millones de Bs. En 2020 sufrió una 

1  https://www.ine.gob.bo

caída estimada de -8,74%, situándose en 44.952 millo-
nes1. En 2021 el ascenso ha sido de 6,1%.

Bolivia experimentó una bonanza económica originada 
por el auge de las exportaciones, liderado por los sec-
tores de hidrocarburos y minería, como consecuencia 
de los elevados precios internacionales de las materias 
primas, el buen desempeño de la demanda interna y por 
la aplicación del Modelo Económico Social Comunitario 
Productivo. A pesar de que la caída del precio de hidro-
carburos y minería se tradujo en menores ingresos deri-
vados de las exportaciones de estos productos, Bolivia 
mantuvo hasta 2018 un crecimiento anual que superaba 
el 4% del PIB, lo que le convirtió en uno de los países con 
mayor tasa de crecimiento de América Latina.

Según el Informe PNUD sobre Desarrollo Humano 2021, 
Bolivia ocupa la posición 118 (IDH 0,692), dentro de 
los 191 países para los que se dispone de datos com-
parables, lo que le sitúa entre los países de desarrollo 
humano medio, con importantes desafíos como es la 
desigualdad o las bolsas de pobreza. A continuación, se 
muestra un resumen de los principales indicadores de 
desarrollo humano 2021:

Tabla: Principales indicadores de desarrollo

Área Indicador valor

Pobreza
Pobreza nacional (INE 2021) 36%

Pobreza extrema nacional (INE 2021) 11,1%

Educación Años esperados de escolaridad (PNUD) 14,9

Ingresos INP per cápita (US$ PPA constantes 2017) (PNUD) 8.111

Desigualdad IDH ajustado por desigualdad (PNUD) 0,549

Género Índice de desarrollo de género (PNUD) 0,964

Trabajo y empleo Tasa de ocupación urbana en 14 + años (INE 2022) 70,24%

Población Estimada para 2030 (INE) 13,3

Seguridad
Tasa de delitos contra la vida (Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana por 
100.000 en 2021)

3,7

Movilidad y comunicación Usuarios de internet (% de la población) 55,10%

Sostenibilidad del medio ambiente Emisiones de dióxido de carbono per cápita (toneladas) 1,77

Sostenibilidad socioeconómica Mano	de	obra	calificada	(%	de	la	mano	de	obra) 47,6%

Fuente:	Nacionales	de	Bolivia	y	de	https://hdr.undp.org/data-center/specific-country-data#/countries/BOL

https://www.ine.gob.bo
https://hdr.undp.org/data-center/specific-country-data#/countries/BOL
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Contexto político, económico y social

Las últimas elecciones presidenciales y legislativas tuvie-
ron lugar en octubre de 2020. El candidato del Movi-
miento al Socialismo (MAS), Luis Alberto Arce Catacora, 
resultó elegido en primera vuelta, con más del 55% de los 
votos, por delante de Carlos Mesa (Comunidad Ciuda-
dana), con un 28% y Luis Fernando Camacho (Creemos), 
con un 14% de los votos. El MAS logró también mayoría 
absoluta en las dos cámaras legislativas. El 8 de noviem-
bre de 2020, Luis Arce Catacora tomó posesión como 
presidente del Estado Plurinacional de Bolivia.

En la gestión 2019 y 2020, Bolivia atravesó una serie de 
eventos que desencadenaron en nuevos desafíos políti-
cos, sociales, económicos y sanitarios. La crisis política 
de 2019 y la posterior llegada de la pandemia de COVID-
19 hicieron que la economía boliviana se resintiera, con 
una caída del 8,74% del PIB en 2020. Ello afectó también 
a los datos de desempleo (que habían experimentado 
una evolución favorable, reduciéndose hasta el 4,2% en 
2018),	 así	 como	al	 déficit	 público,	 que	 alcanzó	 el	 12%	
del PIB en 2020. Actualmente Bolivia se encuentra tra-
bajando en medidas para la reconstrucción de la econo-
mía como son: Inversión Pública, Reintegro al Impuesto 
al Valor Agregado, Impuesto a las Grandes Fortunas, IVA 
cero para la importación de Bienes de Capital, Fondo de 
Garantía para el Desarrollo, apoyo al sector agropecua-
rio para la reconstrucción productiva, entre otros.

En relación con los derechos de los pueblos indígenas 
originarios campesinos, su reconocimiento constitucio-
nal e irrupción en el escenario político, económico, social 
y cultural constituyeron un cambio determinante en la 
realidad boliviana. En la última década ha habido avan-
ces sin precedentes en la representación de los pueblos 
indígenas en las instituciones del Estado, así como, más 
generalmente, en su participación en la vida política, 
social, económica y cultural del país.

Bolivia es un país con gran diversidad y riqueza cultu-
ral que se constituye como un factor determinante de 
sus modelos de desarrollo. La herencia histórica de muy 
diferentes identitarias sigue en permanente interacción.

Así se refleja en la Constitución Política del Estado Pluri-
nacional de Bolivia que reconoce, además del castellano, 
36 idiomas de naciones y pueblos indígenas originarios 
campesinos, siendo el quechua y el aimara los mayorita-
rios en los Andes occidentales. El chiquitano, el guaraní y 
el mojeño son los siguientes más numerosos, formando 
parte de los 34 pueblos indígenas que viven en las Tierras 
Bajas de la región oriental del país. En el Censo Nacional de 
2012, el 41% de la población se reconoce como indígena.

2 En América del Sur, las tasas más altas de feminicidio por cada 100.000 mujeres se encontraron en Bolivia (2,0), Brasil (1,6) y 
Uruguay (1,5). Fuente: Informe Regional de Desarrollo Humano para América Latina y el Caribe 2021. PNUD 2021.

Según el reporte de la Organización Internacional del 
Trabajo	(OIT),	con	datos	oficiales	de	 la	Unidad	de	Aná-
lisis de Políticas Sociales y Económicas (UDAPE 2021) 
existe un 76% de informalidad laboral en Bolivia, situa-
ción que agravó la crisis política y por la pandemia. Esto 
quiere decir que ocho de cada diez personas ocupadas 
tienen empleos precarios, inestables, sin seguridad 
social o con bajos ingresos.

En las últimas décadas, el Estado Plurinacional de Bolivia 
ha dado importantes muestras de voluntad política para 
disminuir las brechas y desigualdades de género. Desde 
la promulgación de la nueva Constitución de 2009, que 
desarrolla en más de una veintena de artículos los dere-
chos de las mujeres y los principios de equidad y no dis-
criminación, se ha ido acelerando el desarrollo legislativo 
y la elaboración de políticas enfocadas a la consecución 
de	la	igualdad	de	género.	El	Estado	boliviano	ha	ratificado	
los principales tratados y convenciones internacionales en 
esta materia. El marco normativo para combatir la violen-
cia contra las mujeres y las niñas es especialmente innova-
dor, destacando dos leyes: la ‘Ley Integral para Garantizar 
a las Mujeres una Vida Libre de Violencia’ (348/2013), que 
es uno de los escasos ejemplos latinoamericanos de leyes 
integrales contra la violencia basada en género; y la Ley 
contra el acoso y violencia política (243/2012), la primera 
de este tipo en la región. Sin embargo, la implementación 
ha sido lenta y los niveles de violencia e impunidad siguen 
siendo extremadamente altos: Bolivia es el cuarto país 
con mayor tasa relativa de feminicidios en Latinoamérica2 
y el primero en Sudamérica; más del 99% de los delitos de 
violencia doméstica y sexual denunciados y casi el 80% 
de los feminicidios permanecen impunes. Respecto de la 
participación política de las mujeres, actualmente Bolivia 
es el tercer país del mundo con mayores índices de parti-
cipación de las mujeres en instituciones representativas. 
Bolivia ha logrado altos índices en las mediciones efectua-
das sobre los compromisos constitucionales, legales y de 
sufragio. Sin embargo, la presencia política de las mujeres 
en el poder ejecutivo y la administración pública en pues-
tos de liderazgo no representa ni un tercio. 

En el sector salud, se prevé que la implementación 
del Sistema Único de Salud, universal y gratuito (SUS) 
beneficiará	a	5,8	millones	de	personas	previamente	no	
aseguradas (un 50% de la población). El Estado está 
en	 proceso	 de	 asegurar	 los	 recursos	 suficientes	 para	
su funcionamiento. La pandemia puso más presión en 
el	sistema	 (presupuesto	 insuficiente,	 falta	de	personal,	
falta de equipo, infraestructura y material). 

En educación, la UNESCO declaró a Bolivia “libre de analfabe-
tismo” en 2008, ya que reportó una tasa de 2,68% (Programa 
Nacional de Post alfabetización). Asimismo, posteriormente 
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destacó una importante expansión de la tasa de matricu-
lación en educación primaria (95,8% en 2021) y educación 
secundaria	(79,1%	en	2021).	Las	tasas	de	finalización	
alcanzan el 80,3% para primaria y 40.3% en secunda-
ria. La UNESCO también recomendó al Estado de Bolivia 
seguir mejorando la calidad de la educación que se ofrece 
a los grupos indígenas. Cabe destacar que, según repor-
tes de UNICEF, desde marzo del 2020, aproximadamente 
2.923.527 de niñas, niños y adolescentes matriculados en 
los niveles inicial, primaria y secundaria boliviana no asis-
tieron a clases debido a la emergencia sanitaria establecida 
por la pandemia del coronavirus (COVID-19). Asimismo, 
en agosto de 2020 se clausuró el año lo cual tuvo efectos 
adversos en la educación, lo que representó un retroceso 
en el logro de metas del país. Esta vulneración del derecho 
a la educación afecta al desarrollo de niños y niñas a corto, 
medio y largo plazo y por ende el propio progreso del país.

Respecto al derecho humano al agua y la provisión de 
agua para consumo humano, de las más de 3,6 millones 
de viviendas a nivel nacional, en 2020 el 62% cuenta con 
distribución de agua por red de cañería; el resto se abas-
tece de fuentes mejoradas para consumo humano. Sin 
embargo, es necesario seguir reforzando la implemen-
tación de una política integral de gestión de los recur-
sos hídricos. En 2016, la ciudad de La Paz permaneció 
sin agua potable durante casi dos meses. En Bolivia se 
viene implementando la política de Gestión Integrada de 
los Recursos Hídricos y el Manejo Integral de Cuencas 
(GIRH-MIC) como una de las estrategias de mitigación y 
adaptación frente al Cambio Climático (CC) abordando el 
riesgo ante este evento a través de la gestión y manejo 
de cuencas. En el Marco del PEDES 2021-2025 se tiene 
como meta fortalecer la gestión integrada de los recur-
sos	hídricos	superficiales	y	subterráneos	para	alcanzar	la	
seguridad hídrica. Los eventos climáticos como sequías 
prolongadas, también afectan a poblaciones remotas, 
limitando su acceso al agua para consumo y activida-
des agropecuarias, influyendo así en la salud de los seres 
vivos, también en el potencial productivo agrícola y por 
tanto en la economía local. Son importantes, en este con-
texto, acciones como la lucha contra la tala descontro-
lada en áreas de recarga que provocan desbordamientos 
de ríos o una disminución del volumen de agua. 

El índice de desempeño ambiental ubica a Bolivia en el 
lugar 88 de 180 países, muy por debajo del promedio regio-
nal en términos de salud ambiental. Si bien se encuentra 
entre los 20 países con mayor disponibilidad de agua, la 
distribución	desigual	del	agua	y	su	deficiente	gestión	coad-
yuvan a los ya frecuentes desastres naturales y conflictos 
sociales relacionados con cuestiones ambientales. En los 
últimos años, un proceso de urbanización rápido y no plani-
ficado	ha	llevado	a	una	mayor	contaminación	y	ha	deterio-
rado	la	calidad	de	vida	y	dificultan	el	acceso	a	los	servicios	
públicos principalmente en áreas periurbanas, afectando 
a poblaciones vulnerables. Uno de los principales factores 
es la creación acelerada de residuos sólidos que no son 

adecuadamente manejados y el consiguiente deterioro 
del aire y el agua. Bolivia se sitúa en décimo lugar entre 
los países más vulnerables al cambio climático del mundo 
(Ranking 2021 - Germanwatch, Global Climate Risk). A pesar 
de las importantes tasas de deforestación y tala ilegales, 
éstas han tenido un comportamiento decreciente en los 
últimos tres años (Autoridad de Fiscalización y Control 
Social de Bosques y Tierra). Bolivia todavía alberga aproxi-
madamente el 3,5% de los bosques del mundo, incluida la 
Amazonía y, desde la perspectiva de la biodiversidad, tiene 
tres de los cinco ecosistemas regionales más importantes. 

El análisis integrado de contexto de seguridad alimenta-
ria en Bolivia ICA-Bolivia de 2021, elaborado por el Minis-
terio	de	Desarrollo	Rural	y	Tierras	y	el	PMA,	ha	identificado	
que 159 municipios (47%) se encuentran ubicados en las 
categorías de alta y muy alta vulnerabilidad en el compo-
nente de acceso a alimentos. Entre estos se encuentran 
los municipios con índices de alta pobreza. En lo referente 
a	la	manipulación	y	preparación	de	alimentos	se	identificó	
que 100 municipios (30%), se encuentran en las catego-
rías	de	alta	y	muy	alta	vulnerabilidad,	lo	cual	significaría	
que	 la	 población	 de	 estos	 tendría	 dificultades	 con	 rela-
ción a la inocuidad alimentaria. Estos municipios están 
concentrados principalmente en los departamentos de 
La Paz, Oruro, Potosí y parte del Beni. Como resultado 
final	se	 identificó	que	116	municipios	 (34%)	se	encuen-
tran en la categoría de alta y muy alta vulnerabilidad de 
seguridad alimentaria, lo cual representa que los mismos 
se encuentran en condiciones adversas en alguno de sus 
componentes de seguridad alimentaria.

Con respecto al sistema de justicia, la promulgación de la 
Constitución de 2009 supuso una ambiciosa transforma-
ción del sistema judicial. No obstante, ha sido una tarea 
ardua lograr una reforma integral del sector, toda vez 
que por medio de reformas parciales no se ha logrado el 
cometido a la fecha. Aún existen desafíos que se están 
abordando desde noviembre de 2020, principalmente los 
relacionados a la reforma judicial, la modernización del 
sistema penitenciario y la retardación de justicia. 

Por último, la pandemia de la COVID-19 exacerbó las pro-
fundas desigualdades y retrasó la mejora de los niveles 
de vida de los segmentos más pobres de la población, lo 
que amplió las brechas socioeconómicas. El desempleo, 
el trabajo informal y el autoempleo son elementos de 
vulnerabilidad tanto en las zonas urbanas como rurales, 
y deben abordarse en consonancia con el Plan Nacional 
de Recuperación de Empleo de Bolivia 2020.

Riesgos y oportunidades

Las recientes crisis política y de salud han puesto en eviden-
cia debilidades estructurales de los procesos de desarrollo. 
En la actual coyuntura, todas las intervenciones deberán 
considerar su exposición ante la pandemia de COVID-19 y 



1. Bases para la asociación12

su efecto sobre la gestión de ésta, siguiendo las lecciones 
aprendidas en los años 2020 y 2021. La Cooperación Espa-
ñola ha mantenido su acción estratégica en el fortaleci-
miento de los sistemas de salud, presencia imprescindible 
para conocer la evolución de un sector determinante para 
el desarrollo en todos los demás ámbitos. Esta posición 
constituye una oportunidad para apoyar los esfuerzos del 
país en la gestión de las crisis de salud.

La Embajada de España hace un seguimiento permanente 
de la situación política y promueve el diálogo para fortale-
cer la gobernanza democrática y evitar conflictos y crisis 
políticas. La Cooperación Española actúa con un enfoque 
de gobernanza democrática y derechos humanos, pro-
moviendo modelos de desarrollo sostenible e inclusivo 
que	promueven	la	convivencia	pacífica	e	intercultural.	En	
este marco, en todas las intervenciones se considera la 
exposición ante las crisis políticas y su efecto en la pre-
vención de estas.

La debilidad institucional es un factor que causa retra-
sos en la implementación de los proyectos y que se 
analiza en cada caso para diseñar estrategias de forta-
lecimiento institucional que favorezcan el alcance de los 
resultados	de	forma	eficiente	contribuyendo	a	la	aplica-
ción de lecciones aprendidas para el desempeño soste-
nible de las instituciones.

La coyuntura internacional, tanto regional como global, 
tiene un impacto directo en el desarrollo de Bolivia, por lo 
que las intervenciones de desarrollo sostenible buscan 
aprovechar las oportunidades y amortiguar los efectos 
negativos del mercado internacional y de las políticas 
públicas de los Estados vecinos que afectan al país.

La aceleración del deterioro medioambiental de zonas pro-
ductivas, de reservas naturales y de reservorios de agua ha 
cambiado el escenario de las intervenciones de desarrollo. 
Especialmente aquellas que provocan migraciones que, a 
su vez, pueden ser un nuevo riesgo para los ecosistemas. 
En este ámbito se promueve la aplicación del enfoque de 
nexo entre emergencia y desarrollo para afrontar la transi-
ción	ecológica	y	el	reto	demográfico	en	Bolivia.

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en Bolivia

Se	identifica	una	fuerte	vinculación	entre	el	Plan	de	Desa-
rrollo Económico y Social y los ODS. La apropiación de la 
Agenda 2030 por Bolivia tiene lugar mediante la referida 
alineación entre esta y su Plan Nacional de Desarrollo. La 
Agenda del Bicentenario 2025 contiene 13 pilares relati-
vos a cuestiones como la erradicación de la pobreza, la 
salud, la educación, la ciencia y la tecnología, los recursos 
naturales, la producción, la alimentación, la transparencia 
de las instituciones, etc. Cada pilar ha sido relacionado 
con uno o más ODS.

El proceso de implementación de la Agenda 2030 en 
Bolivia es presentado a través de un Informe Nacional 
Voluntario (VNR, por sus siglas en inglés) que resalta el 
vínculo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
con	 los	 instrumentos	de	planificación	del	Estado	Pluri-
nacional de Bolivia. La entidad nacional responsable por 
la generación y sistematización de datos es el Instituto 
Nacional de Estadística. El país cuenta con 315 indica-
dores para seguir su Plan Nacional de Desarrollo, de 
los cuales, 104 están directamente relacionados con los 
ODS. El último informe VNR reporta información cuan-
titativa disponible de los indicadores y revela importan-
tes avances principalmente en el período comprendido 
entre octubre de 2016 y octubre de 2019, incluyendo: la 
reducción de la pobreza; mejoras en la nutrición de los 
niños y niñas y la producción de alimentos; un mayor 
acceso a servicios de salud y educación de calidad; una 
mayor participación de las mujeres en las decisiones 
políticas del Estado; un mayor acceso a servicios de 
agua y saneamiento; avances en la generación de ener-
gías por fuentes naturales renovables; creación de empleos 
y logros en la reducción de las desigualdades econó-
micas. 

Aún quedan muchos desafíos por delante para avanzar 
hacia la Agenda 2030. Estos desafíos serán abordados 
por el país a través del Plan de Desarrollo Económico y 
Social 2021-2025.

Cooperación internacional para el desarrollo 
sostenible

Bolivia fue durante décadas uno de los principales recepto-
res de cooperación para el desarrollo en América Latina. 
El crecimiento sostenido en los últimos lustros ha redu-
cido la dependencia de la cooperación internacional. 
Muchos de los tradicionales socios de cooperación han 
cerrado sus programas por distintas causas y otros han 
reducido	 su	 financiación	 significativamente,	 especial-
mente la no reembolsable. En este contexto, España es 
uno de los tres países europeos que no se han planteado 
cerrar su programa en Bolivia, junto a Suecia y Francia, 
mientras que Alemania, Italia y Suiza están concluyendo 
su trabajo en el país. Hay que destacar que las estrate-
gias de cooperación, incluso entre países miembros de 
la UE, han sido y son muy diferentes, siendo España el 
único país con un fuerte porcentaje de cooperación des-
centralizada y el que más proyectos canaliza a través de 
ONGD en términos relativos.

En este contexto, las alianzas entre socios para el desa-
rrollo son aún más necesarias. La coordinación entre las 
entidades	financieras	del	desarrollo	y	la	cooperación	no	
reembolsable y, especialmente, la Estrategia de Coope-
ración Conjunta de la UE son oportunidades para afron-
tar los nuevos modelos de cooperación para el desarro-
llo sostenible en el país. 
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1.2. ANÁLISIS CONJUNTO UE

La respuesta de la Unión Europea en materia de coope-
ración con Bolivia se materializa a través de dos instru-
mentos: por un lado, el Plan Indicativo Multianual (MIP, 
por sus siglas en inglés) 2021-2027, que recoge el apoyo 
técnico	y	financiero	de	la	UE	a	Bolivia,	y	por	otro	la	Estra-
tegia Conjunta del Equipo Europa+ 2022-2025, que 
constituye la hoja de ruta común en Bolivia de la UE y 
sus Estados Miembros más Suiza. 

El nuevo ciclo del MIP aglutina 104M€ para la primera 
fase de 2021 a 2024, como cooperación no reembol-
sable, incluidos 10M€ del fondo de garantías a los que 
podría acceder Bolivia. Estos fondos están enfocados 
en su mayor parte en el apoyo a los esfuerzos naciona-
les para promover la lucha contra el cambio climático 
y favorecer la protección del medio ambiente a través 
de un crecimiento económico sostenible y socialmente 
inclusivo. Bolivia es el mayor receptor de fondos de la UE 
en Latinoamérica. A través de este nuevo MIP se ponen 
disposición	de	Bolivia	nuevas	herramientas	de	financia-
ción,	como	las	operaciones	de blending y	las	garantías	a	
través del Fondo Europeo para el Desarrollo Sostenible 
Plus. Dichas operaciones permitirán utilizar los recursos 
no reembolsables de la UE para apalancar y promover 
inversiones privadas, multiplicando así los recursos dis-
ponibles para el desarrollo del país.

Por su parte, la Estrategia Europea Conjunta se basa en 
los mecanismos existentes de coordinación entre los paí-
ses donantes y con el Gobierno, con el objetivo de evaluar 
su implementación y promover el diálogo de políticas. En 
2006, se estableció el Grupo de Socios para el Desarrollo 
de Bolivia (GruS), compuesto por 23 miembros (16 socios 
bilaterales y 7 multilaterales e intergubernamentales) con el 
objetivo de apoyar, a nivel de representantes de los socios, 
los	principios	de	eficacia	de	la	ayuda	y	del	desarrollo	a	tra-
vés del intercambio de información, la interlocución y coor-
dinación común con las instituciones públicas y privadas.

La Estrategia conjunta es por tanto y sobre todo un espa-
cio de coordinación; los socios europeos han creado gru-
pos sectoriales al interior del Equipo Europa+ que resulta 
complementaria a la coordinación más amplia del GruS. 
La coyuntura de la pandemia ha constituido un verdadero 
reto para el equipo Europa que ha reforzado su respues-  
ta con un articulación reforzada —Team Europe Global 
COVID-19 Response—. España lidera el grupo de Violen-
cia de Género y Fortalecimiento Institucional en el sec-
tor de Gobernanza y el de Agua y Saneamiento en el de 
Medioambiente y Cambio Climático. Participa en 5 gru-
pos	más:	Lucha	contra	el	Narcotráfico,	Cultura	y	Turismo,	
Educación, Democracia y Derechos Humanos y Justicia. 
La Estrategia Conjunta toma en cuenta los distintos mar-
cos de cooperación de los Estados Miembros vigen-
tes para el ciclo 2021-2025 y los concentra en torno a 
tres objetivos, alineados con los objetivos de la Agenda 
Patriótica, del PDES 2021-2025 y de la Agenda 2030.

Tabla: Cooperación internacional en Bolivia
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2017 2018 2019

Net ODA (U$D million) 949,2 728,6 716,1

Net ODA/GNI (%) 2,6 1,9 1,8

Gross ODA (U$D Million) 1.009,8 809,0 816,0

Bilateral share (gross ODA) (%) 34,6 33,3 42,8

Total net receipts (U$D million) 1.983,6 1.013,3 1.116,1

2017 2018 2019

Population (million) 11 11 12

GNI per capita (Atlas U$D) 3.090 3.370 3.530

http://www.oecd.org/dac/financing-sustainable-development/development-finance-data/aid-at-a-glance.htm
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Tabla: Estrategia Conjunta

Objetivos Agenda 2025 PDES 2021-25 Agenda 2030

1: Impulsar el desarrollo verde y sostenible. Pilares 2, 6, 7, 9, 
12 y 13

Ejes estratégicos 
4 y 8

Ejes Planeta y 
Prosperidad

2:	Promover	los	derechos	y	convivencia	pacífica	del	pueblo	boliviano	en	
una democracia representativa, participativa, intercultural y paritaria.

Pilar 11 de la 
Agenda patriótica

Ejes estratégicos 
7 y 10

Ejes Paz y 
Personas

3:	Afianzar	el	desarrollo	social	inclusivo	para	vivir	en	una	sociedad	justa,	
equitativa, sin pobreza.

Pilares 2, 3, 12 Ejes estratégicos 
1, 5 y 6

Ejes Personas y 
Prosperidad 

Fuente: Agenda patriótica 2030 y PDES 2021-2025.

La participación de la Cooperación Española en la Estrategia Conjunta se concentra en 8 componentes de los tres 
objetivos mencionados:

Tabla: Componentes de la participación de la Cooperación Española en la Estrategia Conjunta

Subobjetivos Componentes

O1-SO3
Promover la economía verde en ciudades 
sostenibles

Gestión integral de recursos hídricos, agua potable y saneamiento, residuos 
sólidos y líquidos (áreas urbanas)

O1-SO1
Aunar	esfuerzos	para	afianzar	el	Estado	de	
Derecho y la gobernanza democrática

Democracia representativa, participativa, intercultural y paritaria

Reforma y acceso a la justicia

O2-SO3
Promover la igualdad de género y el derecho a una 
vida libre de violencias por razón de género

Asegurar la presencia y participación de las mujeres en la vida política, 
económica, social y cultural, y el ejercicio pleno de sus derechos en igualdad de 
condiciones con los hombres

Lucha contra las violencias basadas en género

Derechos de las personas LGBTI+ y lucha contra la discriminación hacia estas 
personas y colectivos

O3-SO1
Fortalecer el sistema de salud y de protección 
social para enfrentar la pobreza y desigualdad

Fortalecer el subsector público de salud para garantizar la cobertura y el acceso 
universal necesario para la recuperación post-Covid-19

O3-SO2
Contribuir a una educación de calidad y la 
empleabilidad 

Calidad y pertinencia del sistema de educación y formación. Reforzar el vínculo 
entre oferta y demanda del mercado laboral:

• Promover	el	incremento	del	número	de	profesores	calificados,	mediante	la	
formación de docentes del sistema público 

• Promover la participación de las y los estudiantes bolivianos en los programas 
de becas de enseñanza superior del TE+

Fuente: Agenda patriótica 2030 y PDES 2021-2025

1.3. SITUACIÓN DE LA COOPERACIÓN 
ESPAÑOLA

La	negociación	y	firma	entre	Bolivia	y	España	del	ante-
rior Marco de Asociación País (MAP) 2018-2021 supuso 
un importante avance en la coordinación de la coopera-
ción entre ambos países con compromisos concretos. 
Tras	la	firma,	se	pusieron	los	medios	para	avanzar	en	la	
implementación	de	este	y	se	avanzó	significativamente	
durante 2018 y el primer semestre de 2019. Sin embargo, 

la crisis política en Bolivia ralentizó en unos casos e inte-
rrumpió en otros la interlocución sobre cooperación. Por 
otra parte, en 2020 la pandemia de la COVID-19 paralizó 
la ejecución de algunos importantes programas y pro-
yectos, como los vinculados al agua y saneamiento, y 
obligó a transformar otros. No obstante, es destacable 
que, en algunos casos, la pandemia aceleró la ejecución 
de intervenciones que se habían orientado a mitigar su 
impacto. Este hecho resultó evidente en el sector salud, 
pero también en programas de educación, igualdad de 
género y gobernanza democrática. 
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En términos generales, se considera que las priorida-
des	 establecidas	 y	 los	 resultados	 planificados	 en	 el	
MAP anterior fueron pertinentes y continúan siendo 
vigentes de cara a la negociación del nuevo marco 
estratégico, aunque la baja actividad en algunos de 
ellos	y	la	financiación	discontinua	marcan	un	esfuerzo	
por concentrar más los resultados que, en todo caso, 
se desarrollarán más precisamente en resultados inter-
medios.	Los	datos	confirman	que	la	Cooperación	Espa-
ñola ha realizado las gestiones oportunas y un esfuerzo 
financiero coherente en los últimos 3 años para com-
prometer en firme en torno a 130M€, a los que hay que 
sumar 32M€ de cooperación delegada de la UE apa-
lancados e implementados por la AECID. Estas cifras 
están muy por encima de los 100M€ originalmente 
previstos en el MAP. 

A	pesar	de	que	se	han	movilizado	recursos	financieros	con-
forme	a	lo	previsto,	la	ejecución	final	de	las	intervenciones	
de la Cooperación Española asociadas al MAP anterior ha 
sido baja. Un 40% del monto transferido para intervencio-
nes bilaterales de la AECID hacia la administración central 
no ha sido aún ejecutado. Además, una parte importante de 
la cooperación delegada ha sido pospuesta para implemen-
tarse a partir de 2022. También, la ejecución de proyectos 
del programa de conversión de deuda se ha atrasado. Este 
hecho está directamente ligado a la crisis política y a la pan-
demia	de	la	COVID-19.	En	lo	que	se	refiere	a	la	cooperación	
descentralizada, sin embargo, se ha mantenido la actividad 
y la inversión ha ascendido entre los años 2018-2020. 

Adicionalmente quedan en torno a 22M€ por ejecutar 
del programa de conversión de deuda. 

Gráfico: Financiación comprometida y apalancada durante el periodo MAP 2018 2021
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Fuente: bases de datos OTC Bolivia

Tabla: Ejecución del programa de conversión de deuda

Educación
Agua y 

saneamiento
Energías 

renovables
Infraestructuras 

(Puentes)
Total

Programa 2003 y 2009 3.823.814 € 21.097.667 € 71.183 € 3.070.374 € 28.063.038 €

Remanente para el nuevo periodo 22.178.832 €

Fuente: bases de datos OTC Bolivia
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En	 lo	que	se	 refiere	a	 la	cooperación financiera reem-
bolsable, se ha comprometido un crédito FONPRODE 
por 30 MUSD para agua y saneamiento. Este crédito se 
integra en el programa de Gestión Integral de Agua en 
Áreas Urbanas ya en ejecución.

El total de los fondos asignados a proyectos de coope-
ración delegada de la UE durante el periodo 2018-2021 
es de 41,1 M€. De esta cifra, 32,8 M€ son fondos de la 
UE canalizados a través de la AECID y 8,9 M€ son fondos 
propios de la AECID, que incluye recursos del Fondo de 
Cooperación para Agua y Saneamiento (FCAS). De esta 
cifra total hay aproximadamente 13M€ ya ejecutados 
o comprometidos hasta 2021, y quedan por ejecutar 
a partir de 2022, en el próximo periodo del nuevo MAP 
2022-2025, los 28 M€ restantes.

En	lo	que	se	refiere	específicamente	a	fondos propios no 
reembolsables de todos los actores de la Cooperación 
Española, en el periodo MAP 2018-2021 se ha realizado 
en Bolivia una inversión ya comprometida de 73 M€, de 
los cuales 34,6M€ corresponden a la AECID y 38,4M€ a 
la cooperación descentralizada de 2018 a 2020, ya que 
no se dispone todavía de los datos de 2021. 

La cooperación descentralizada no solo ha sido muy 
activa, sino que ha desempeñado un papel fundamental, 

generando importantes contribuciones en los diferen-
tes sectores de desarrollo en el país. Respecto a los 
principales actores en este ámbito, cabe destacar que 
el 22% corresponde a la cooperación valenciana, el 
20% a la Agencia Vasca de Cooperación al Desarrollo 
(AVCD) y casi el 10% a la cooperación navarra. Res-
pecto a la cooperación realizada por entes locales des-
tacan, entre otros actores, los Ayuntamientos de Valen-
cia, Zaragoza y Bilbao, con cifras superiores al 0,5M€ 
cada uno en el periodo analizado.

Respecto a la vía de canalización de la ayuda, la principal 
han sido las ONGD con 45,5M€, y a continuación la coo-
peración bilateral directa con administraciones públicas 
bolivianas por un importe de 27,5M€.

El	 análisis	 temático	 de	 las	 intervenciones	 financiadas	
para el periodo 2018-2021 muestra que los enfoques de 
éstas han trascendido los habituales sectores de actua-
ción, por lo que la presentación de los rasgos más repre-
sentativos de la Cooperación Española y de las interven-
ciones	más	significativas	para	este	periodo	se	realizará	
siguiendo la estructura de 9 resultados de desarrollo del 
anterior MAP.

Tomando en consideración los fondos no reembolsa-
bles de todos los actores de la Cooperación Española en 
el periodo MAP 2018-2021, la foto general por cada uno 
de los anteriores resultados muestra que los resultados 
de desarrollo vinculados a agua y saneamiento (RD2), 
democracia participativa y paritaria (RD8), soberanía 
alimentaria (RD7) y lucha contra violencias machistas 
(RD1) acumularon gran parte de los fondos propios 
aportados por los actores de la Cooperación Española. 
Los resultados vinculados a cultura y patrimonio (RD9), 
empleabilidad (RD6) y energía e infraestructuras (RD3) 
han quedado comparativamente muy por debajo del 
resto.

Con	relación	a	las	prioridades	horizontales,	se	identifica	
una fuerte acción especialmente en igualdad de género 
(género y desarrollo) y diversidad cultural (cultura y desa-
rrollo), mientras que se puede mejorar la transversaliza-
ción del enfoque de sostenibilidad medioambiental y de 
cambio climático.

Tabla: Programas de cooperación delegada negociados durante el periodo

Año
Proyectos de agua y saneamiento Proyecto de Acceso a la Justicia Euroclima

Total
Unión Europea AECID Unión Europea AECID UE

2018 15.500.000,00 € 5.000.000,00 € 600.282,00 € 21.100.282,00 €

2020 15.500.000,00 € 3.000.000,00 € 1.769.000,00 € 300.000,00 € 20.069.500,00 €

Total 30.500.000,00 € 8.000.000,00 € 1.769.000,00 € 300.000,00 € 600.282,00 € 41.169.782,00 €

Fuente: Bases de datos OTC Bolivia

Gráfico: Fondos no reembolsables cooperación 
descentralizada periodo MAP 2018-2021
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Fuente: Bases de datos OTC Bolivia



Marco de Asociación País de BOLIVIA-ESPAÑA 2022-2025 17

1.4. ANÁLISIS DE LA ESTRATEGIA NACIONAL 
DE DESARROLLO 2021-2025 EN BASE A LAS 
5 P PARA NO DEJAR A NADIE ATRÁS

El compromiso del Estado Plurinacional de Bolivia para 
alcanzar los objetivos de desarrollo planteados en la 
Agenda 2030 se ve plasmado en la Agenda Patriótica o del 
Bicentenario 2025, con sus 13 pilares que se encuentran 
vinculados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esta 
Agenda se constituye en una política de Estado a mediano 
y largo plazo con una visión integral de desarrollo del país; 
implementada en una primera fase mediante la ejecución 
del Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020 y con 
continuidad en el nuevo Plan de Desarrollo 2021-2025, con 
objetivos,	metas	y	resultados	definidos	para	el	año	2025	y	
que constituye la base para el nuevo MAP 2022 2025

El Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2021-
2025 toma en cuenta la necesidad de avanzar en los desa-
fíos pendientes relacionados con el fortalecimiento de la 
calidad del sistema educativo y de la salud, la reforma de 

3 Los porcentajes están calculados sobre el análisis de 150 intervenciones registradas desde 2018, algunas activas y otras cerradas 
que constituyen el 85% del total de las consignadas por la Cooperación Española para el próximo Marco de Asociación País 2022-25.

la justicia, la innovación en ciencia y tecnología, el comer-
cio justo y el ahorro interno, etc. Se señalan a continua-
ción en este análisis aquellos lineamientos del PDES 
que resultan estratégicos para la Cooperación Española, 
tanto por su trayectoria de trabajo en el país como por su 
proyección hacia en nuevo MAP, considerando las dimen-
siones de la agenda 2030 y los ODS asociados.

Prosperidad

Esta dimensión como ya se mencionó, aglutina las prio-
ridades del PDES y el 44% de las intervenciones ejecuta-
das de 2018 a 2021 y comprometidas a corto plazo por la 
Cooperación Española3.	 Especialmente	 significativas	 son	
las intervenciones relacionadas con la universalización de 
los servicios básicos, especialmente el acceso al agua, la 
reducción de las desigualdades sociales y económicas y el 
aseguramiento de la producción agropecuaria. Destaca en 
el PDES la voluntad del Estado Boliviano de fortalecer sus 
infraestructuras, su capacidad productiva y económica para 
robustecer su autonomía y el bienestar de su ciudadanía.

Tabla: Relación de ejes, lineamientos y ODS - Prosperidad

Eje PDES Lineamiento PDES estratégico para CE ODS asociados

Eje 1- ECONOMÍA, 
ESTABILIDAD 
MACROECONÓMICA  
Y SOCIAL

1.3 Devolver a la política social el carácter prioritario para el Estado, reduciendo la 
desigualdad económica, social y de género en el marco de la pluralidad.
Resultado 1.3.3. Se ha avanzado hacia la universalización de los servicios 
básicos. Y en este entraríamos solo en las acciones:
• Acción 1.3.3.2 Gestionar y ejecutar programas de agua segura en áreas urbanas 

y en áreas rurales, en coordinación con todos los niveles del Estado. 
Indicador: Porcentaje de población que cuenta con acceso a agua segura (TEI)
• Acción 1.3.3.3 Gestionar y ejecutar programas de saneamiento en áreas urbanas 

y en áreas rurales, en coordinación con todos los niveles del Estado. 
Indicador: Porcentaje de población que cuenta con acceso a saneamiento 
mejorado (TEI)

  

1.4 Implementar programas de empleo directo e indirecto y diseñar mecanismos 
que promuevan el empleo formal y reduzcan las brechas de género

  

RD 1 - Violencias 
machistas
Las mujeres y niñas bolivianas cuentan con 
una institucionalidad y redes de apoyo que 
garantizan y hacen efectivo el ejercicio de una 
vida libre de violencias.

RD 2 - Agua y 
Saneamiento
La población boliviana accede de forma 
plena a su derecho al agua y saneamieto de 
acuerdo con los criterios de derecho humano 
reconocido en la Constitución.

RD 3 - Energía e 
infraestructuras
Se promueve el desarrollo local y el 
crecimiento económico sostenible, para 
que la sociedad boliviana acceda a mejores 
infraestructuras y servicios.

RD 4 - Salud
Acceso a la salud de la población 
boliviana, aumentando su esperanza 
de vida y disfrutando de bienestar 
a lo largo de la vida.

RD 5 - Educación
La población boliviana adquiere
conocimientos, capacidades 
y competencias para su desarrollo 
personal y profesional.

RD 6 - Empleabilidad
Se cuenta con jóvenes, mujeres y hombres,
provenientes de entornos vulnerables,
formados	en	oficios	relacionados	con	la	
conservación del patrimonio e insertados
en el mercado laboral.

RD 7 - Soberanía  
alimentaria
Las personas se alimentan en base a una 
dieta	nutritiva,	equilibrada	y	suficiente.

RD 8 - Democracia 
participativa
La población boliviana ejerce su derecho a 
una democracia representativa, participativa, 
intercultural y paritaria.

RD 6 - Cultura  
y patrimonio
Las bolivianas y los bolivianos tienen acceso 
a sus derechos culturales, contribuyendo a 
la preservación de la cultura y patrimonio 
bolivianos, en su diversidad.
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Eje PDES Lineamiento PDES estratégico para CE ODS asociados

Eje 3- SOBERANÍA 
ALIMENTARIA,
PROMOCIÓN DE 
EXPORTACIONES CON 
VALOR AGREGADO Y 
DESARROLLO TURÍSTICO

3.2	Diversificar	e	incrementar	la	productividad	agropecuaria	para	el	
abastecimiento del mercado interno para la industrialización con sustitución de 
importaciones y para la exportación con valor agregado.
Resultado 3.2.11 Se cuenta con mayor producción y productividad con 
diversificación	de	la	producción	agrícola	para	la	industria	y	provisión	de	
alimentos, considerando la economía plural.
• Acción	3.2.11.3	Implementar	un	programa	de	fomento	a	la	diversificación	de	la	

producción agrícola a partir de la agricultura familiar
Indicador: Producción agrícola de la agricultura familiar (millones de toneladas 
métricas) (TEI).
Resultado 3.2.10 Se cuenta con mayor producción de alimentos sanos a partir 
de sistemas de producción agroecológicas.
• Acción 3.2.10.1 Implementar programas para fortalecer las bases productivas 

y procesos de producción de productores con sistemas de producción 
agroecológicos a través de transferencia tecnológicas, asistencia técnica, entre 
otros.

Indicador: Producción ecológica (miles y millones de toneladas métricas). (TEI)
Resultado 3.2.9 Se cuenta con mayor productividad agrícola a partir de la 
implementación de riego con innovación tecnológica.
• Acción 3.2.9.1 Dotar de sistemas de riego con asistencia técnica.
Indicador:	Superficie	bajo	riego	(miles	de	hectáreas)	(TEI)

  

3.4 Promover el desarrollo turístico del país desde la diversidad natural 
y cultural; promover emprendimientos, iniciativas privadas y alianzas 
estratégicas.

Eje 10- CULTURAS 10.2 Promover la industria cultural, el arte individual y colectivo de las bolivianas 
y bolivianos.

10.3 Proteger, restaurar, recuperar, revitalizar, promover y difundir el patrimonio 
material e inmaterial del Estado Plurinacional de Bolivia.

10.4 Implementar acciones de revalorización, protección y promoción de los 
saberes y conocimientos ancestrales de los pueblos indígenas originarios 
campesinos y afrobolivianos.   

Fuente: Adecuación a partir del PDES

Personas

En esta dimensión están involucrados dos ejes del PDES 
que cuentan con un apoyo del 20% de las intervenciones 

ejecutadas desde 2018 y comprometidas a partir de 2021 
por la Cooperación Española, centradas en la formación 
profesional y la investigación con enfoque productivo y 
para la consolidación del sistema nacional de salud.

Tabla: Relación de ejes, lineamientos y ODS - Personas

Eje PDES Lineamiento PDES estratégico para CE ODS asociados

Eje 5- EDUCACIÓN, 
INVESTIGACIÓN, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA PARA 
FORTALECER CAPACIDADES 
POTENCIALIDADES 
PRODUCTIVAS

5.1 Garantizar el ejercicio del derecho a una educación integral, intercultural y 
plurilingüe con calidad y sin discriminación de raza, origen, género, creencia y 
discapacidad, en todo el Sistema Educativo Plurinacional.   

5.2 Articular y promover la educación especializada, la investigación y la 
innovación tecnológica, orientada a fortalecer las capacidades y potencialidades 
productivas, con enfoque de identidad y promoción del consumo de la 
producción nacional.
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Paz

En este eje del PDES se incluyen iniciativas muy ambi-
ciosas de la cooperación internacional para apoyar la 
reforma del sistema de justicia en el país y garantizar 
el acceso a la justicia de las víctimas y supervivientes 

de violencias, especialmente las mujeres. El 12% de las 
intervenciones ejecutadas desde 2018 y comprome-
tidas a partir 2021 por la Cooperación Española están 
dedicadas a esta dimensión clave también recogida en 
el concepto del ODS 16, como objetivo habilitante para el 
cumplimiento del resto de la Agenda 2030.

Eje PDES Lineamiento PDES estratégico para CE ODS asociados

Eje 6-SALUD Y DEPORTES 
PARA PROTEGER LA VIDA 
CON CUIDADO INTEGRAL EN 
PANDEMIA

6.1 Acelerar el proceso de vacunación incrementando la cobertura de 
inmunización frente al COVID-19, reduciendo la letalidad.

6.2 Fortalecer y universalizar la Política Nacional de Salud Familiar Comunitaria 
Intercultural (SAFCI) que prioriza la promoción de la salud y la prevención 
de enfermedades en los tres niveles de atención, recuperando la medicina 
tradicional.

6.4 Promover la especialización de profesionales médicos destinados a cubrir 
las necesidades de servicios hospitalarios para los centros de salud a ser 
construidos y equipados.

Fuente: Adecuación a partir del PDES

Tabla: Relación de eje, lineamientos y ODS - Paz

Eje PDES Lineamiento PDES estratégico para CE ODS asociados

Eje 7-REFORMA 
JUDICIAL, GESTIÓN 
PÚBLICA DIGITALIZADA Y 
TRANSPARENTE 

7.1. Impulsar el acceso a la justicia social y reparadora para todas y todos sobre 
la base de la reforma del Sistema Judicial y de una gestión pública transparente 
que lucha frontalmente contra la corrupción.

7.3. Erradicar todas las formas de violencia por razones económicas, sociales 
y culturales, con énfasis en violencia en razón de género en sus distintas 
manifestaciones	y	la	lucha	contra	la	trata	y	tráfico	de	personas.

Fuente: Adecuación a partir del PDES

Planeta

Se consideran en esta dimensión las intervenciones de 
la Cooperación Española dirigidas a mitigar los efectos 

adversos del cambio climático, incluso aquellas relacio-
nadas con la gestión hídrica, que suponen el 5,2% de las 
intervenciones ejecutadas desde 2018 y comprometi-
das a partir de 2021 por la Cooperación Española.

Tabla: Relación de ejes, lineamientos y ODS - Planeta

Eje PDES Lineamiento PDES estratégico para CE ODS asociados

Eje 8-MEDIO AMBIENTE 
SUSTENTABLE 

8.1 Fortalecer el manejo integral y sustentable de los bosques como un recurso 
de carácter estratégico, promoviendo la protección de las áreas con vocación 
forestal
Resultado	8.1.1	Se	ha	incrementado	la	superficie	de	bosques	bajo	manejo	
integral y sustentable.
• Acción	8.1.1.1	Atender	e	identificar	las	superficies	que	requieran	manejo	

integral y sustentable de bosques, preservando la economía social comunitaria 
y sistemas productivos, considerando que los bosques son productores de 
alimentos y protectores de las funciones ambientales.

Indicador:	Superficie	bajo	manejo	integral	y	sustentable	de	bosques	(millones	
de hectáreas).
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Eje PDES Lineamiento PDES estratégico para CE ODS asociados

Eje 8-MEDIO AMBIENTE 
SUSTENTABLE 

8.3 Promover sistemas de vida con un medio ambiente saludable, protegido y 
equilibrado en armonía con la madre tierra
Resultado 8.3.1 Se ha promovido una mayor capacidad de gestión ambiental 
para un medio ambiente saludable, con calidad y menor contaminación.
• Acción 8.3.1.1 Consolidar la gestión ambiental para proteger y conservar el medio 

ambiente; así como prevenir y controlar los impactos ambientales negativos.
Indicador: Índice de Calidad Hídrica. (TEI)
Indicador: Número de plantas de tratamiento de aguas residuales de uso 
doméstico nuevas, ampliadas, mejoradas y/o rehabilitadas. (TEI)

8.4 Promover el sistema de áreas protegidas, humedales, bofedales, como parte 
del patrimonio natural del país.
Resultado 8.4.2 Se ha promovido la protección, el uso y aprovechamiento 
sustentable de las áreas de bofedales y humedales
• Acción 8.4.2.1 Implementar medidas para la gestión integral y sustentable de 

áreas de bofedales.
Indicador:	Superficie	de	bofedales	bajo	manejo	integrado	y	sustentable	(En	
hectáreas).

8.5.	Fortalecer	la	gestión	integrada	de	los	recursos	hídricos	superficiales	y	
subterráneos para alcanzar la seguridad hídrica. 
Resultado	8.5.2	Se	ha	fortalecido	la	capacidad	de	planificación	territorial	hídrica	
ambiental.
• Acción	8.5.2.1	Desarrollar	instrumentos	de	articulación	a	la	planificación	

territorial y regulación para la gestión hídrico ambiental.
Indicador:	Número	de	cuencas	priorizadas	con	instrumentos	de	planificación	
elaborados y en implementación. (TEI)
Resultado 8.5.3 Se ha fortalecido la gestión integrada de recursos hídricos y 
manejo integral de cuencas (GIH/MIC).
• Acción 8.5.3.1 Intervenir con medidas estructurales y no estructurales para el 

Manejo Integral de Cuencas para mejorar la capacidad de respuesta ante efectos 
del CC.

Indicador:	Superficie	intervenida	con	medidas	de	Manejo	Integral	de	Cuencas	
(km2). (TEI)

Eje 4-PROFUNDIZACIÓN  
DEL PROCESO DE
INDUSTRIALIZACIÓN 
DE LOS RECURSOS 
NATURALES

4.3.	Diversificar	la	matriz	energética	hacia	la	consolidación	de	fuentes	
de energía renovables y sustentables, generando excedentes para las 
exportaciones

  

Fuente: Adecuación a partir del PDES

Alianzas (Partnerships)

La acción se realizará en estrecha asociación con el 
gobierno nacional y los gobiernos locales del Estado Plu-
rinacional de Bolivia y bajo su liderazgo. La red de alian-
zas incluirá a otros socios bilaterales y multilaterales de 
cooperación para el desarrollo, así como de cooperación 
descentralizada, a la sociedad civil y a la empresa pri-
vada. 

1.5. CONCLUSIONES

De cara a la toma de decisiones estratégica en el siguiente 
apartado, considerando el análisis del contexto, la posi-
ción	de	 la	cooperación	europea	y	española	y	 la	planifi-
cación del Estado Plurinacional de Bolivia para el nuevo 

periodo,	se	identifican	los	siguientes	parámetros	como	
guía:

 • El nuevo MAP 2022-2025 renovará el compromiso 
de la Cooperación Española con el alineamiento en 
torno a las prioridades marcadas por Bolivia. El nuevo 
MAP se alineará estratégicamente con el PDES 2021-
2025, que se tomará como referencia principal para 
desarrollar la fase de Decisiones Estratégicas,	específi-
camente en relación con los alineamientos del PDES 
previamente	 identificados	 y	 vinculados	 con	 las	 for-
talezas y capacidades de la Cooperación Española, 
tanto por su trayectoria de trabajo en el país como 
por su proyección hacia el futuro. 

 • El nuevo MAP 2022-2025 se armonizará con la 
acción de la Unión Europea a través de la Estrate-
gia Conjunta de Cooperación, en la que España ha 
concentrado su potencial contribución futura en el 
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desarrollo de 5 subobjetivos en coordinación con 
otros actores de la UE.

 • Por la vigencia de los principales resultados pro-
puestos en el anterior MAP, así como por la amplia 
cartera abierta de proyectos en ejecución de presu-
puesto	2018-2021	y	los	compromisos	firmes	de	ese	
mismo periodo pendientes de ser transferidos, el 
nuevo MAP 2022-2025 se plantea como un acuerdo 
de continuidad. De hecho, se desarrollarán estrate-
gias para acelerar la ejecución de los compromisos 
pendientes de ejecución.

 • Se construirá sobre lo construido, especialmente en 
lo relativo a la gobernanza democrática, igualdad de 
género y lucha contra violencias, enfoque de dere-
chos, especialmente el derecho humano al agua, y 
enfoque de fortalecimiento de políticas públicas. 

 • Para alinearse con el PDES, se fortalecerá el enfo-
que de transición ecológica justa considerando el 

cambio climático y se promoverá más el desarro-
llo productivo sostenible centrado en las personas, 
especialmente los colectivos más vulnerables como 
los pueblos indígenas. 

 • En el desarrollo del nuevo MAP se continuará priori-
zando la apropiación, recabando la posición de los 
actores locales y la visión a medio/largo plazo, ges-
tionando adecuadamente la relación de esta visión 
con las coyunturas políticas, sociales y económicas.

 • Se considerará, en todo caso, el valor añadido que la 
Cooperación Española pueda tener en nichos espe-
cíficos	de	vulnerabilidad	que	requieran	de	políticas	
públicas	específicas	con	cooperación	internacional	
para el desarrollo. Este valor se analizará consi-
derando aspectos cuantitativos y cualitativos con 
especial consideración de los diferentes instrumen-
tos y modalidades, incluyendo la cooperación des-
centralizada y la cooperación con la sociedad civil.
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2.1. CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 
NACIONAL

Para la elaboración de este Marco de Asociación País, 
la Cooperación Española se alinea con el Plan de Desa-
rrollo Económico y Social 2021-2025 Reconstruyendo la 
Economía para Vivir Bien, Hacia la Industrialización con 
Sustitución de Importaciones.

Tanto el Plan de Desarrollo Económico y Social como 
la Estrategia Conjunta están enmarcados en la Agenda 
2030 y establecen su correspondencia con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.

Para alcanzar los ODS en el año 2030, Bolivia ha estable-
cido la Agenda Patriótica 2025 que contiene 13 pilares 
con el objetivo de lograr instituciones y políticas públicas 
más incluyentes, participativas y democráticas y una 
sociedad libre de discriminación y de racismo. La ejecu-
ción de la Agenda Patriótica —que ya tuvo una primera 
fase de implementación a través del Plan Nacional de 
Desarrollo Económico y Social (PDES) 2016-2020 y tiene 
continuación con el PDES 2021-2025— es una responsa-
bilidad compartida de todos los niveles de gobierno. La 
sociedad civil (organizaciones sociales y sector privado) 
pueden desempeñar un rol fundamental en la implemen-
tación efectiva de esta agenda de desarrollo.

La Agenda Patriótica 2025 y los ODS para 2030 contem-
plan una visión compartida a través de los 13 pilares. No 
obstante, las intervenciones de la Cooperación Española 
en su conjunto afectarán en su contribución a siete de 
los trece pilares del PDES: Pilar 1: Erradicar la Pobreza 
Extrema; Pilar 2: Universalización de los Servicios Bási-
cos; Pilar 3: Salud, Educación y Deporte; Pilar 6: Sobe-
ranía	Productiva	con	Diversificación;	Pilar	8:	Soberanía	
Alimentaria; Pilar 11: Soberanía y Transparencia en la 
Gestión Pública; Pilar 12: Disfrute y Felicidad.

Así también, la Cooperación Española contribuirá, a través 
de los distintos instrumentos y modalidades de los que 
se dispone, a las diferentes metas y líneas de acción de 
los ODS en el marco de cinco dimensiones de la Agenda 
2030: Personas, Prosperidad, Planeta, Paz y Alianzas.

El Informe Nacional Voluntario de Bolivia 2021 contem-
pla los principales indicadores de los ámbitos económico, 
social y medio ambiental de catorce (14) ODS que se 
encuentran vinculados al Plan de Desarrollo, y muestran 
el compromiso del Estado Plurinacional de Bolivia en el 
cumplimiento de las metas de los ODS. Dicho informe 

refleja los logros alcanzados hasta el año 2020 en los 
ámbitos económico, social y medio ambiental. Se eviden-
cian progresos en reducción de la pobreza y la desigual-
dad, en la nutrición de los niños y la producción de alimen-
tos, acceso a servicios de salud y educación, a servicios 
básicos, participación de las mujeres en las decisiones 
políticas del Estado, así como avances en la generación 
de energías renovables, entre otros. Aun así, el informe 
señala que persisten importantes desafíos por afrontar.

El desafío hacia el Bicentenario del país es revertir la 
afectación en la actividad económica del país que llevó a 
una reducción en los niveles de ocupación y por ende 
a disminuciones en los ingresos de los hogares, lo que 
repercutió en un incremento en el número de hogares 
que no podían cubrir sus necesidades básicas alimen-
tarias con los recursos que disponían. La Agenda Patrió-
tica 2025 ha establecido que para el Bicentenario del 
país la pobreza extrema debe reducirse al 5%.

Derecho al agua

El año 2019, el 45% de los puntos de monitoreo presenta 
calidad hídrica buena, registrando una reducción de 9 
puntos porcentuales respecto a la línea de base del año 
2015. La variabilidad del indicador se debe a la dinámica 
propia del área, es decir, al desarrollo de nuevas activi-
dades productivas, las cuales podrían generar nuevos 
impactos, o por el contrario, las actividades instaladas a la 
fecha podrían implementar acciones que mejoren anual-
mente la calidad hídrica. Además, para la implementación 
de la red de monitoreo se priorizaron cuerpos de agua con 
problemas de deterioro en su calidad debido a presio-
nes antrópicas de origen minero, industrial y urbano. La 
meta a 2030 es que al menos el 60% del total de puntos 
de monitoreo estén en los rangos mínimos aceptables de 
los	parámetros	básicos	de	calidad	del	agua,	definidos	en	
la norma de contaminación hídrica.

Derecho a la educación

En marzo de 2020, debido a la propagación de la COVID-
19, se suspendieron las labores educativas presenciales 
y en agosto se clausuró el año escolar, promoviendo de 
manera automática al siguiente curso a todo el alumnado 
de los niveles inicial, primaria y secundaria. Estas medi-
das tuvieron efectos adversos en la educación; muchas 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes interrumpieron su 
formación, lo que representó un retroceso en el logro de 
las metas como país planteadas en el Plan de Desarrollo 

2.  RESULTADOS DE DESARROLLO  
SOSTENIBLE
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Económico y Social 2016-2020 y de desarrollo sosteni-
ble en los plazos establecidos. Por ello, y con el objeto de 
retomar el rumbo trazado, se acordó realizar acciones 
orientadas a recuperar el derecho a la educación para 
todas las personas en Bolivia y declarar el año 2021 como 
el “Año por la Recuperación del Derecho a la Educación”.

Derecho a la salud

El Programa Nacional y los 11 Programas Regionales de 
Malaria se han fortalecido institucionalmente para reali-
zar	diferentes	acciones	a	fin	de	controlar	la	enfermedad	
y eliminar la malaria, entre las principales acciones que 
se ha venido implementando destacan: i) los puntos de 
diagnóstico y tratamiento de base comunitaria; ii) distri-
bución de mosquiteras impregnados con insecticida; y 
iii) visitas domiciliarias para enseñar cómo combatir la 
enfermedad en el domicilio. Estas acciones, si bien per-
mitieron mantener el IPA por debajo de 2,0 por mil habi-
tantes	 entre	 2015	 y	 2018,	 han	 sido	 insuficientes	 para	
evitar el incremento constante que este índice reportó 
en el año 2020 con un IPA de 2,68 por mil habitantes, 
incremento explicado principalmente por la pandemia 
de la COVID-19 y la restricción de actividades.

Derecho a la alimentación, seguridad alimentaria  
y nutrición

La meta nacional planteada al año 2030 es reducir la 
proporción de niños y niñas menores de cinco años con 
desnutrición crónica al 6,4%, por lo que la combinación 
de políticas y acciones integrales contempladas por el 
país serán importantes para lograr este desafío.

Acceso a la justicia

El Estado Plurinacional de Bolivia emitió la Ley N° 1173 
de 3 de mayo de 2019, de Abreviación Procesal Penal 
y de Fortalecimiento de la lucha integral contra la Vio-
lencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres, con 
la	 finalidad	 de	 agilizar	 los	 procedimientos	 en	 materia	
penal. Esta acción entre otras permitió que entre 2015 
y 2019, el porcentaje de causas resueltas en la vía judi-
cial se reduzcan en 4,4 puntos porcentuales. En 2021, 
el Órgano Judicial habría resuelto un poco menos de la 
mitad (49,2%) del total de causas en tramitación en ese 
año. La meta al año 2030 para este indicador incremen-
tar su valor hasta situarse en 75%.

Derechos culturales

La cultura es una herramienta clave en los procesos de 
gobernanza democrática y participación individual y 
colectiva para el ejercicio efectivo de la ciudadanía y de 

la libertad de expresión. La incorporación de la cultura de 
manera transversal en ámbitos como la sostenibilidad 
ambiental, el emprendimiento empresarial, la habitabilidad 
básica, la igualdad de género, la educación para la ciudada-
nía global, la gobernanza democrática y la inclusión, entre 
otros, contribuye a avanzar en resultados de desarrollo 
sostenible y en mejorar la apropiación de las actuaciones. 
En este sentido, el Programa de Patrimonio profundizará 
en su alineamiento con la Agenda 2030 orientada a lograr 
ciudades seguras, inclusivas y accesibles.

2.2. ALCANCE TERRITORIAL

La Cooperación Española se concentrará en la población 
más vulnerable allá donde se encuentre, conforme al prin-
cipio de “no dejar a nadie atrás”. Por tanto, se trabajará 
en función de las oportunidades de transformación de la 
vulnerabilidad de personas, comunidades y pueblos vícti-
mas	del	cambio	climático	y	las	dinámicas	demográficas	
por	él	provocadas;	por	el	crecimiento	demográfico;	vícti-
mas de todo tipo de violencias; o de la falta de acceso a 
justicia.

Este enfoque conlleva el apoyo estratégico a políticas 
nacionales	y,	 en	 lo	que	se	 refiere	a	 la	 localización	de	 la	
cooperación, se priorizarán las iniciativas donde confluye 
la	 vulnerabilidad	 medioambiental	 y	 social,	 específica-
mente los territorios de pueblos indígenas, considerando 
también las zonas de recepción de migración interna 
tanto en las zonas rurales como en las áreas periurbanas. 

La Cooperación Española buscará sinergias con las 
políticas nacionales y locales, así como entre todos los 
actores de la Cooperación Española y otros socios de 
cooperación internacional, para confluir en espacios 
sociales	o	territoriales	guiada	por	la	eficacia	y	eficiencia	
en la consecución de los resultados y la capacidad de 
seguimiento.

2.3. MARCO DE RESULTADOS

Tomando en consideración el análisis y la reflexión rea-
lizada en durante la fase de Análisis, se llevaron a cabo 
una serie de talleres participativos que contaron con la 
asistencia de los principales agentes de cooperación 
aliados de las Cooperación en el país. Como resultado 
se ha establecido la estrategia de asociación con el país, 
definiendo	los	resultados	a	los	que	la	Cooperación	Espa-
ñola va a contribuir y los socios con los que se trabajará 
en el marco de la Agenda 2030. 

El Marco de Resultados que se presenta a continua-
ción refleja el marco de trabajo entre la Cooperación 
Española y Bolivia en línea con la Agenda 2030, el cual 
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permitirá	realizar	el	seguimiento	de	los	resultados	defi-
nidos, incentivando a los actores participantes a la cola-
boración y a la creación de alianzas, para ser colectiva-
mente	más	eficaces.

El marco de resultados asociado a este MAP repre-
senta una cadena lógica de resultados con dos niveles, 
estando el primero, a su vez dividido en dos subniveles:

 • Resultados	de	Desarrollo	 (Nivel	 1.0),	 definidos	por	
el propio gobierno boliviano en base a su Plan de 
Desarrollo y con un impacto y efecto a largo plazo. 
Tres resultados de desarrollo relativos otros tantos 
ámbitos	de	actuación	(nivel	1.1)	definidos	de	forma	
agregada sobre los resultados del anterior nivel para 
mayor claridad en la gestión y seguimiento; y 

 • Resultados	Intermedios	(Nivel	2)	definidos	por	los	acto-
res de la Cooperación Española junto con los socios 
bolivianos y que representa las prioridades estratégi-
cas de la cooperación española para los próximos 
4 años.

El Marco de Resultados se adjunta en el Anexo 01 en 
formato tabla Excel

Los resultados incluidos en el presente MAP responden 
también	 a	 dos	 grandes	 objetivos	 o	 fines	 estratégicos	
en el país que suponen un compromiso de respaldo por 
parte de la Cooperación Española a las prioridades del 
Plan de Desarrollo Nacional y al fortalecimiento de capa-
cidades de los actores bolivianos en su desarrollo, inclu-
yendo el enfoque de derechos humanos:

1. Objetivo Estratégico 1 en el país: Los grupos de pobla-
ción en situación de vulnerabilidad en Bolivia mejoran 
su acceso a servicios básicos con resultados positivos 
en términos de cohesión social y del ejercicio efectivo 
de sus derechos fundamentales (salud, educación, 
igualdad, justicia, hábitat saludable y cultura).

2. Objetivo Estratégico 2 en el país: Los actores públi-
cos y de las OSC mejoran sus capacidades y medios 
para ampliar la cobertura y calidad de los servicios 
públicos e implantar medidas de política pública en 
línea con el PDES que reduzcan las desigualdades 
económicas, sociales y de género y preserven el patri-
monio cultural y natural.

Todos los resultados intermedios que guiarán las actua-
ciones y esfuerzos de la Cooperación Española en Boli-
via en los próximos años se orientan en alguno de sus 
aspectos a contribuir a alguno o a ambos de esos dos 
grandes propósitos. 

Se presentan a continuación los Resultados Intermedios 
de la Cooperación Española agrupados por tres ámbitos 
que responden a los resultados de desarrollo agrega-
dos del marco de resultados: transición ecológica justa, 
cohesión social y gobernanza democrática y género.

En el ámbito de la transición ecológica justa, las priori-
dades de la Cooperación Española se articulan en torno 
a tres resultados intermedios centrados en aspectos 
como la mejora del acceso al agua y al saneamiento, 
la producción sostenible de alimentos y la adaptación y 
mitigación del cambio climático. 

Resultado de Desarrollo agregado 1: La población boliviana accede en condiciones de igualdad a sus 
derechos al agua y al saneamiento, a la alimentación y a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible

Comunidades del área rural, urbana 
y periurbana acceden a servicios 

sostenibles de agua potable, 
saneamiento e higiene, a través 

de la ampliación de capacidades y 
conocimiento para la gestión integral de 

recursos hídricos y tratamiento  
de aguas residuales

Los pueblos indígenas y la población 
campesina logran una mayor producción 

y productividad agropecuaria con 
diversificación	y	enfoque	agroecológico	
mejorando el acceso a alimentos sanos, 
la comercialización de excedentes, así 

como la gestión, protección  
y conservación del medioambiente

Actores públicos y de la sociedad 
civil implementan estrategias, planes 
y acciones de adaptación al cambio 
climático y mitigación, incluyendo la 

gestión sostenible de bosques, de 
protección de la biodiversidad,  

de gestión del riesgo y de generación de 
energías renovables

RESULTADO INTERMEDIO 1.1 RESULTADO INTERMEDIO 1.2 RESULTADO INTERMEDIO 1.3

Transición ecológica justa



Marco de Asociación País de BOLIVIA-ESPAÑA 2022-2025 25

Si bien en Bolivia existe un Plan Nacional de Cuencas, este 
no es un plan acabado, sino una propuesta y un marco 
orientador para la acción en construcción social y partici-
pativa al que la Cooperación Española pretende contribuir. 
Este marco parte de la gestión de cuencas desde el nivel 
local y regional, en un esquema donde la gestión es inte-
rinstitucional y multiactor. En este ámbito, existen muchos 
retos a nivel técnico y social para abordar la problemática 
de una forma integral, como el de integrar los sectores de 
medio ambiente y desarrollo rural para tender a una agri-
cultura	sostenible,	climáticamente	amigable	y	eficiente.

El país se encuentra entre los 20 países con mayor dis-
ponibilidad de agua, pero la distribución desigual del 
agua	y	su	deficiente	gestión	provocan	frecuentes	desas-
tres naturales y conflictos sociales relacionados con 
cuestiones ambientales. Además, la falta de manejo de 
residuos sólidos aumenta la posibilidad de contamina-
ción del agua ya sea para consumo o riego. 

Bolivia es el 10 país más vulnerable al cambio climático 
(Germanwatch, Global Climate Risk 2021). A pesar de 
las importantes tasas de deforestación y tala ilegales, 
éstas han tenido un comportamiento decreciente en 
los últimos tres años (Autoridad de Fiscalización y Con-
trol Social de Bosques y Tierra). Bolivia todavía alberga 
aproximadamente el 3,5% de los bosques del mundo, 
incluida la Amazonía y, desde la perspectiva de la bio-
diversidad, tiene tres de los cinco ecosistemas regiona-
les más importantes. En cuanto a biodiversidad, Bolivia 
cuenta con una importante riqueza tanto en cuanto a 
especies animales como de plantas, de tal manera que 
tiene	la	calificación	de	país	megadiverso,	situado	entre	
los 17 países considerados como tales en el mundo. 

La contribución de la Cooperación Española va dirigida a 
fortalecer a los actores públicos y las OSC en sus accio-
nes y en su capacidad de previsión para mitigar el cam-
bio climático con un aprovechamiento del agua que se 
traduzca en un aseguramiento de los servicios del agua 
potable, saneamiento e higiene a nivel comunitario.

Esta transición ecológica de acuerdo al PDES debe ir 
acompañada de un incremento sostenible de la pro-
ducción y productividad agropecuaria de las comunida-
des y un mejor acceso a los alimentos. En este sentido, 
cabe señalar que la agricultura familiar y comunitaria 
constituye una parte importante de la actual estruc-
tura productiva agropecuaria nacional, sobre todo en 
el altiplano y los valles del país, con una contribución 
significativa	a	la	producción	de	alimentos	para	el	con-
sumo local y la generación de ingresos por la venta de 
esta producción en los mercados locales de productos. 
No obstante, y según un estudio del BID, por la relación 
entre biodiversidad y el ingreso/consumo a nivel muni-
cipal, se estima que las poblaciones locales tendrán 
pérdidas en el orden del 0,9% del PIB para el año 2100 
a nivel nacional, pero de hasta el 4,8% en el departa-
mento de Potosí.

En este sentido, la Cooperación Española planea apoyar 
a las comunidades indígenas y campesinas para que 
participen de la gestión y conservación del medioam-
biente como actores protagónicos.

El país cuenta con 22 áreas protegidas de carácter 
nacional, además de las departamentales y municipa-
les	 que,	 en	 total,	 cubren	una	 superficie	 de	25,6	millo-
nes de hectáreas, que representa aproximadamente 
el	 23%	de	 la	 superficie	 total	 del	 país.	 La	mayor	 parte	
de las áreas protegidas nacionales sufren impactos 
provocados por diversos tipos de actividades, y las 
departamentales o municipales tienen una incipiente 
gestión o carecen de ella. La explotación de hidrocar-
buros y la actividad minera, además de la ampliación 
de la frontera agrícola, son los principales problemas 
que afectan la biodiversidad que estas áreas pretenden 
proteger.

En el ámbito de la cohesión social, las prioridades de la 
Cooperación Española se articulan en torno a tres resul-
tados intermedios centrados en la mejora del acceso a 
la educación, la salud o la cultura en el país. 
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En primer lugar, es claro el impulso que en el ámbito del 
acceso a la educación se ha dado en Bolivia en los últi-
mos años. La intención del Estado Boliviano de garan-
tizar el acceso a una educación básica integral para 
toda la población se recoge en el eje 5 del PDES, donde 
se	pone	de	manifiesto	un	objetivo	claro	por	mejorar	 la	
calidad de la educación y se da continuidad a la puesta 
nacional por el fomento de la formación técnica profe-
sional recogida en la Ley Educativa 070, promulgada en 
2010. Aún estando pendiente la actualización del Plan 
sectorial de Desarrollo Integral de Educación para el Vivir 
Bien para los próximos años, los desafíos en este ámbito 
orientan las actuaciones de forma clara hacia la mejora 
de los contenidos y calidad de la educación, donde la 
Cooperación Española viene desempeñando un rol rele-
vante en el conjunto de países socios donantes.

Continuando con las acciones implementadas en los 
últimos años, se pretende fortalecer las capacidades 
del personal docente en una educación integral, inter-
cultural y plurilingüe a través de varias líneas de actua-
ción prioritarias como son la formación de postgrado 
de maestros y maestras, el refuerzo de las capacidades 
tecnológicas del personal docente, el apoyo a la intro-
ducción de mejoras en la currícula especializada y la 
innovación educativa; así como el soporte a la gestión 
del conocimiento, investigación y generación de evi-
dencias para la mejora de la calidad y el incremento de 
la cobertura educativa.

Al mismo tiempo, la apuesta clara de la Cooperación 
Española por ampliar el acceso a una educación pública 
gratuita, equitativa, inclusiva y de calidad a grupos pobla-
cionales en situación de vulnerabilidad se materializará 
en el apoyo a la educación técnica productiva de jóvenes 
y mujeres, principal y particularmente en la consolidación 
del sistema de formación técnica orientado a la inserción 

laboral en ámbitos relacionados con la conservación y 
restauración de bienes patrimoniales.

Con respecto a la salud, el Gobierno de Bolivia tienen 
como objetivo garantizar el derecho y acceso a la salud 
de todos los bolivianos y bolivianas por lo que continúa 
impulsando un modelo de cobertura universal de salud 
a través del Sistema Único de Salud, Universal y Gratui-
to-SUS. La escasez de recursos nacionales asignados y la 
presión que la pandemia de la COVID-19 ha ejercido sobre 
el sistema sanitario boliviano hacen que la extensión del 
sistema SUS continúe siendo uno de los objetivos desta-
cados en el eje 6 del PDES 2021-2025. Alineada con este 
marco estratégico, la CE dará continuidad a las líneas de 
actuación llevadas a cabo hasta el momento orientándo-
las hacia tres resultados concretos. En primer lugar, se 
apoyarán los esfuerzos del estado boliviano en la imple-
mentación de sus políticas sectoriales de salud, de forma 
particular en el desarrollo de la Política Nacional de Dona-
ción de órganos, la implementación de la Política nacional 
de Salud Familiar Comunitaria Intercultural SAFCI en los 
tres niveles de la atención sanitaria, así como la ya men-
cionada extensión del sistema SUS. En segundo lugar, 
se pretende reforzar las capacidades de los profesiona-
les sanitarios mediante el apoyo a la currícula educativa 
sanitaria especializada y la formación de especialistas y 
subespecialistas; al mismo tiempo que se pondrá aten-
ción a la recuperación de la medicina tradicional /rural y 
el	reconocimiento	y	certificación	de	dichas	capacidades.	
Por último, desde la Cooperación Española se tiene par-
ticular interés en promover que grupos poblacionales en 
situación de vulnerabilidad (niños, niñas y adolescentes, 
mujeres víctimas y supervivientes de trata y de violencia 
de género, indígenas, personas con discapacidad, perso-
nas LGBTI+, personas con VIH, personas migrantes, etc.) 
accedan a servicios de salud especializados, inclusivos 
y de calidad, a través del fortalecimiento de la Atención 

Resultado de Desarrollo agregado 2: Reforzada la cohesión social boliviana a través del ejercicio de los 
derechos a la educación y la salud y los derechos culturales por parte de la población

Grupos y poblaciones en situación de 
vulnerabilidad acceden a una educación 
gratuita, equitativa, inclusiva y de calidad 

Grupos y poblaciones en situación de 
vulnerabilidad acceden a servicios  

de salud especializados, inclusivos y de 
calidad y las administraciones públicas 

reciben apoyo para una adecuada 
implementación de las políticas 

sectoriales de salud 

Los actores públicos y de las OSC 
mejoran sus capacidades de desarrollo 

de políticas culturales y de gestión 
sostenible del patrimonio cultural y natural 

y las personas jóvenes y en situación de 
vulnerabilidad mejoran su acceso  

a los derechos culturales, capacitándose 
y participando activamente en la 

preservación de su patrimonio cultural, así 
como en la creación y el acceso  

a manifestaciones culturales 

RESULTADO INTERMEDIO 2.1 RESULTADO INTERMEDIO 2.2 RESULTADO INTERMEDIO 2.3

Cohesión social



Marco de Asociación País de BOLIVIA-ESPAÑA 2022-2025 27

Integral de Primera Infancia y los Servicios sanitarios en 
salud sexual y reproductiva; de la mejora de la atención 
sanitaria a enfermedades transmisibles (malaria, VIH, 
Chagas, tuberculosis, COVID); de la integración del enfo-
que de género y la atención a la violencia de género en 
los servicios de salud; y del fortalecimiento de la sociedad 
civil para la defensa y promoción del derecho a la salud.

Por último, Bolivia ha dado pasos relevantes en el reco-
nocimiento de su diversidad cultural y riqueza natural, 
y así se ve reflejado en el Eje 10 del PDS 2021-2025, 
que establece como tarea primordial para los próximos 
años la protección, restauración, recuperación, conser-
vación, revitalización y difusión del patrimonio material 
e inmaterial del país. Sin duda la Cooperación Española, 
con su enfoque innovador en la vinculación de cultura y 
desarrollo, es hasta el momento un referente para Boli-
via en este ámbito, siendo claro el esfuerzo que desde la 
misma se va a seguir haciendo para continuar con este 
rol clave en la protección y gestión del patrimonio mate-
rial e inmaterial como elemento generador de desarrollo 
sostenible. Para ello se establecen dos resultados inter-
medios claros que enmarcarán las actuaciones en los 
próximos años en asuntos culturales y de patrimonio. 
El primero está orientado a la protección y promoción 
de los derechos culturales de grupos en situación de 
vulnerabilidad, participando activamente en la preserva-
ción y reconocimiento de su propio patrimonio cultural, 
especialmente en sectores rurales y periurbanos, y facili-
tando el acceso a bienes culturales a niños, niñas y ado-
lescentes. Otra línea de actuación pondrá el énfasis en la 

recuperación (investigación y catalogación) y puesta en 
valor del patrimonio material e inmaterial de los pueblos 
indígenas. Igualmente, se continuará con la formación 
permanente	de	nuevos	profesionales	en	oficios	relacio-
nados con la salvaguarda del patrimonio y la recupera-
ción	de	los	oficios	tradicionales	y	sus	conocimientos,	así	
como la capacitación de profesionales restauradores y 
expertos en museología. En un segundo resultado se 
pone el foco en los actores públicos y de la sociedad civil 
organizada y se orienta a la mejora de sus capacidades 
de desarrollo de políticas culturales públicas y la gestión 
sostenible del patrimonio cultural material e inmate-
rial.	 Para	 ello,	 se	han	 identificado	 las	 siguientes	 líneas	
de actuación: apoyo para el fortalecimiento de políti-
cas culturales públicas y coordinación con los distintos 
estamentos del estado boliviano; asistencias técnicas a 
municipios urbanos y rurales para que salvaguarden su 
patrimonio cultural y natural; colaboración con Unida-
des de Patrimonio de gobiernos autónomos municipal 
y gubernamental y organizaciones sociales relaciona-
das con las manifestaciones culturales; y apuesta por el 
turismo y gestión sostenible del patrimonio cultural en 
clave de preservación y autosostenibilidad.

En el ámbito de la gobernanza democrática y género, 
las prioridades de la Cooperación Española se articulan 
en torno a otros tres resultados intermedios centrados 
en aspectos como la reforma de la justicia, el acceso a 
la justicia de grupos en situación de vulnerabilidad y la 
participación política de las mujeres. 

Resultado de Desarrollo agregado 3: La población boliviana accede a la justicia y la igualdad, 
incrementando su participación social y política en un marco de gobernanza democrática y protección  
de los derechos humanos

Los grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad disfrutan de un acceso 
efectivo a la justicia y los operadores 
del sistema de justicia disponen de 

capacidades y herramientas adecuadas 
para una administración ágil  

de la justicia en el país

Se refuerzan los mecanismos para el 
diálogo intercultural y la participación 

social y política paritaria de la ciudadanía 
en la adopción e implementación de 
políticas públicas y en la protección  

de los derechos fundamentales 

Las mujeres y niñas bolivianas participan 
más	activamente	en	la	definición	de	
las políticas de igualdad de género y 

en los mecanismos para la exigibilidad 
de sus derechos y su diversidad, 

específicamente	las	que	están	en	riesgo	
o son víctimas de violencia de género y 

trata, que cuentan con medios  
e información para prevenir, denunciar  

y recibir una protección integral

RESULTADO INTERMEDIO 3.1 RESULTADO INTERMEDIO 3.2 RESULTADO INTERMEDIO 3.3

Gobernanza democrática y género
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En primer lugar, el acceso limitado a la justicia es una 
de las debilidades históricas del sistema de justicia 
boliviano, que enfrenta procedimientos prolongados, un 
excesivo	formalismo	y	una	cobertura	geográfica	desigual	
de tribunales y servicios legales. Durante décadas, la 
cooperación internacional ha acompañado la consolida-
ción de las instituciones de justicia penal. Sin embargo, 
persisten los desafíos de (i) cobertura limitada y restrin-
gida	 a	 ciudades	más	grandes	 e	 intermedias;	 (ii)	 finan-
ciamiento inadecuado; (iii) necesidades de personal y 
equipo (incluyendo la alta rotación); y (iv) coordinación 
insuficiente	y	superposición	de	mandatos.	La	Coopera-
ción Española se propone seguir apoyando la extensión 
de la cobertura de los servicios que facilitan el acceso 
a la justicia de los grupos en situación de mayor vulne-
rabilidad, mujeres, menores y víctimas del delito, princi-
palmente.

En las últimas décadas, Bolivia ha dado importantes mues-
tras de voluntad política para disminuir las brechas de 
género. Desde la promulgación de la nueva Constitu-
ción de 2009, que establece en más de una veintena de 
artículos los derechos de las mujeres a desenvolverse 
libres de presión y toda forma discriminación en cuales-
quiera de los diferentes ámbitos, se ha ido acelerando el 
desarrollo legislativo y la elaboración de políticas enfo-
cadas a la protección de los derechos de las mujeres y 
la igualdad de género. Respecto de la participación polí-
tica de mujeres, Bolivia está a la vanguardia de la legis-
lación, con normas que favorecen una paridad política real. 
Actualmente Bolivia es el tercer país del mundo (des-
pués de Ruanda y Cuba) con mayores índices de partici-
pación de las mujeres en instituciones representativas. 
Sin embargo, pese una legislación explicita, la cuestión 
de la violencia política es preocupante y en nueve años de 
vigencia de la Ley 243, las dos primeras condenas se 
han dictaminado solo en 2020. Los principales desafíos 
para la implementación de estas leyes son la falta de 
implementación efectiva de políticas, los presupuestos 
inadecuados, la falta de coordinación interinstitucional, 
cobertura limitada del Sistema Integral Plurinacional 
de Prevención, Atención, Sanción, Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres (SIPPASE) y los servicios 
de	atención	a	nivel	municipal	y	la	ineficacia	del	sistema	de	
justicia. 

Pese	a	que	el	Estado	boliviano	ha	 ratificado	 los	princi-
pales tratados y convenciones internacionales en esta 
materia	y	cuenta	con	significativos	avances	normativos,	
es preciso reforzar los mecanismos de participación y 
exigibilidad de derechos de las mujeres y las niñas a tra-
vés del fortalecimiento del mecanismo de igualdad y de 
los liderazgos y organizaciones feministas y de mujeres 
campesinas e indígenas, compromiso adquirido desde 
hace años por la Cooperación Española.

Hasta la fecha, no se ha llevado a cabo una reforma 
integral y decisiva del sector de la justicia y las reformas 

parciales	aparecen	 insuficientes	para	abordar	desafíos	
estructurales clave, que incluyen: independencia judicial 
limitada, derivada de un alto nivel de politización del sis-
tema judicial, que se ha hecho explícito en repetidas oca-
siones; falta de coordinación interinstitucional; corrup-
ción y falta de transparencia (40% de las denuncias de 
corrupción están relacionadas a la justicia); ejecución 
limitada de la carrera judicial; excesiva duración de los 
procedimientos (tasas de atraso de más del 50% en la 
mayoría de los departamentos); presencia territorial 
débil y distribución inadecuada de recursos; y limitacio-
nes en la prestación de servicios y la asistencia jurídica. 
Estos desafíos se agravan en lo que respecta a la justicia 
penal, que enfrenta una crisis de larga data, incluyendo 
el uso extensivo de la prisión preventiva (64% en agosto 
de 2020) y una sobrepoblación carcelaria del 289% (la 
quinta peor tasa en América Latina). La Cooperación 
Española se propone apoyar este proceso de reforma 
y modernización a través de la especialización de los 
operadores del sistema de justicia y el apoyo junto con 
sus socios de la UE al despliegue de medios materiales, 
especialmente los tecnológicos que permitan una efec-
tiva interoperabilidad del sistema de justicia.

Relacionado con la transparencia del desempeño del 
poder judicial, una de las cuestiones a abordar es el desa-
rrollo de las estadísticas judiciales también como insumo 
para el desarrollo de las políticas públicas sectoriales. 
Este aspecto, junto al fortalecimiento del Órgano Electo-
ral Plurinacional y el desarrollo de un modelo de gobierno 
abierto e inteligente a nivel municipal, son las vías elegi-
das por la Cooperación Española para mejorar la partici-
pación social y política paritaria y el diálogo intercultural.

Finalmente, en relación con la violencia de género, el 
marco normativo para combatir la violencia contra las 
mujeres y las niñas es especialmente innovador en Boli-
via, destacando dos leyes: la ‘Ley Integral para Garanti-
zar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia’ (348/2013), 
que es uno de los escasos ejemplos latinoamericanos 
de leyes integrales contra la violencia basada en género; 
y la Ley contra el acoso y violencia política (243/2012), 
la primera de este tipo en la región. Sin embargo, la 
implementación ha sido lenta y los niveles de violencia e 
impunidad siguen siendo extremadamente altos: Según 
el documento de rendición de cuentas 2021 del Tribunal 
Supremo de Justicia, el porcentaje de causas resueltas 
en Juzgados de sentencia de violencia contra las muje-
res en ciudades y provincias alcanza a 18%, mientras 
que las resueltas en Tribunales de sentencia de violen-
cia contra la mujer en ciudades y provincias alcanza al 
29,1% . Bolivia es el cuarto país con mayor tasa relativa 
de feminicidios en Latinoamérica y el primero en Suda-
mérica.	En	el	caso	de	la	Ley	263	sobre	el	tráfico	y	trata	
de personas, cabe señalar que se han detectado falen-
cias en su diseño e implementación que parecen acon-
sejar una eventual reforma para tratar de revertir el bajo 
nivel de enjuiciamiento de estos delitos.
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Por	abordar	el	déficit	en	la	aplicación	de	este	marco	nor-
mativo contra las violencias, se hace necesario seguir 
apoyando la especialización de la cadena de justicia en 
violencia	de	género,	trata	y	tráfico	de	personas;	el	apoyo	
a servicios de prevención, atención, sanción y erradica-
ción de las violencias machistas; promoción de la coor-
dinación y articulación interinstitucional y con sociedad 
civil en materia de violencias por razón de género, trata 
de personas y no discriminación hacia las personas indí-
genas y LGTBI; y la generación de información y eviden-
cia sobre estas violencias. Estas líneas serán los pun-
tales de actuación de la Cooperación Española en los 
próximos 4 años en este ámbito.

Prioridades transversales

La cooperación entre España y Bolivia considerará las 
siguientes prioridades transversales que, en todos los 
casos, están insertas también en los resultados inter-
medios	de	desarrollo	definidos	para	el	MAP.

Gobernanza democrática

Todas	 las	 intervenciones	 considerarán	 en	 su	 identifi-
cación el aporte a las políticas públicas del ámbito de 
que se trate, describiendo la estrategia de apoyo en 
cada caso. Se valorará también, en todos los casos, el 
impacto que la intervención pueda tener en el fortaleci-
miento de las administraciones públicas locales o nacio-
nales de manera que se asegure una sinergia positiva y 
se	eviten	fardos	administrativos	que	dificulten	el	normal	
funcionamiento de las instituciones. Se promoverá la 
armonización	con	otros	actores	con	este	mismo	fin.

Se pondrá un muy especial énfasis en la localización de 
la acción en alianza con gobiernos departamentales y 
municipales, promoviendo siempre la gobernabilidad 
y la gobernanza locales. Se desarrollarán estrategias 
compartidas en intervención en el ámbito local entre 
actores de la cooperación descentralizada y de la Admi-
nistración General del Estado.

Derechos humanos

Este Marco de Asociación, a través de sus objetivos 
estratégicos, aplica en todos los resultados un enfoque 
de derechos humanos, trabajando con titulares de dere-
chos y con quienes detenten obligaciones de protección 
efectiva de forma diferenciada.

En todos los ámbitos de intervención se considerará el 
aporte al cumplimiento y promoción de la agenda de 
derechos humanos (incluidos el derecho humano al 
agua, a la educación, a la salud…), con especial atención 

a la protección de los derechos de grupos en especial 
situación de vulnerabilidad o tradicionalmente discrimi-
nados y excluidos (mujeres, infancia, pueblos indígenas, 
personas LGTBI+, personas con discapacidad, entre 
otros). 

Siguiendo la recomendación del Comité sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad de Naciones 
Unidas al Estado español en abril de 2019, y como con-
secuencia del mandato contenido en el artículo 32 de 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, de la que España es parte, 
en todas las acciones que se desarrollen en el marco del 
presente MAP, se incorporarán de manera transversal los 
derechos de las personas con discapacidad. Asimismo, 
cuando sea posible, las organizaciones representativas 
de personas con discapacidad serán consultadas y par-
ticiparán en la aplicación de los planes programas y pro-
yectos que se desarrollen.

Igualdad de género

La igualdad de género y la lucha contra la discriminación 
y las violencias por razón de género se plantean como 
una prioridad transversal en el conjunto de resultados 
intermedios del MAP, además de como un área especí-
fica	de	intervención	dentro	de	 la	gobernanza	democrá-
tica.	En	la	identificación	de	las	intervenciones,	se	descri-
birá y valorará el impacto en la promoción de la igualdad 
de género. 

Sostenibilidad ambiental

Además de las intervenciones para conseguir los resul-
tados	intermedios	identificados	directamente	relaciona-
dos con la sostenibilidad ambiental, se considerará el 
impacto positivo o negativo que las demás intervencio-
nes puedan tener en la sostenibilidad medioambiental. 
Se desarrollarán estrategias en cada caso para maximi-
zar los impactos positivos y reducir los negativos.

Diversidad cultural 

Se considerará la diversidad cultural en los procesos de 
identificación	y	de	implementación	de	las	intervenciones	
como elemento imprescindible para el éxito de éstas y 
para la defensa de los derechos culturales de todas las 
personas, con especial atención a la protección de los 
derechos de los pueblos indígenas. Se promoverá el diá-
logo intercultural en todos los ámbitos como fuente de 
desarrollo sostenible, cohesión social y paz.

Se	promoverá	la	redacción	de	estrategias	específicas	en	
cada	caso	para	facilitar	la	eficacia	de	las	transversaliza-
ciones, así como el seguimiento de su aplicación.
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3.1. RED DE ALIANZAS

Para la promoción de políticas de desarrollo del Estado 
Plurinacional de Bolivia que permitan el alcance de 
los resultados previstos en este Marco de Asociación 
País se establecerán alianzas institucionales a varios 
niveles.

Bajo el liderazgo en cada caso del Ministerio de Plani-
ficación	 del	 Desarrollo	 y	 de	 los	 ministerios	 bolivianos	
responsables de las respectivas políticas y sectores de 
actuación, así como de las autoridades locales respecti-
vas de las zonas de actuación, se establecerán diálogos 
y asociaciones estratégicas con los siguientes actores:

 • Entidades públicas españolas.
 • Otros socios de cooperación bilateral y, especial-

mente, con la Unión Europea y sus Estados miem-
bros, con los que se trabaja en el marco de la Estra-
tegia Europea Conjunta de Cooperación para el 
Desarrollo.

 • El sistema de Naciones Unidas y organismos inter-
nacionales, con especial mención al Fondo para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América 
Latina y el Caribe (FILAC) con sede en La Paz.

 • Otros	socios	de	cooperación	multilateral	financiera	
que permitan expandir el impacto de la cooperación 
financiera	conjunta	o	paralela.	

 • Actores de la sociedad civil, organizaciones y movi-
mientos sociales y entidades del sector privado tanto 
bolivianos como españoles, que actuarán como pro-
motores de la participación en las políticas públicas 
de desarrollo ya sea a través del diálogo con otros 
actores como de la implementación de intervencio-
nes de desarrollo en alianza o asociación con otros 
actores.

Entre las alianzas previstas caben destacar las ya esta-
blecidas en los siguientes ámbitos de actuación:

Transición ecológica justa

En agua y saneamiento está establecida una alianza 
entre el MMAYA, la AECID, la UE y el BID que integra la 
ejecución	tanto	de	la	cooperación	financiera	como	la	no	
reembolsable en un programa articulado y en coordi-
nación con todos los socios de cooperación, las ONGD 
españolas y sus socias locales. En esta línea se cuenta 
también con potenciales socios como ONU Habitat y 
UNICEF.

En producción sostenible en zonas medioambiental-
mente vulnerables y afectadas por el cambio climático, 
se establecerán alianzas entre el MMAYA, gobiernos 
locales, la AECID, cooperación de comunidades autóno-
mas y entidades locales, actores de la sociedad civil boli-
viana (incluyendo organizaciones indígenas y campesi-
nas) y ONGD españolas. Otros socios estratégicos son 
PNUD y FAO. Estas alianzas se articularán locamente en 
cada zona de actuación. 

Cohesión social

Para alcanzar los resultados vinculados a salud, se con-
solidará la alianza entre el Ministerio de Salud y Deportes 
de Bolivia, la AECID y el Ministerio de Sanidad de España 
a través de FCSAI, especialmente para formación en 
especialidades médicas y el programa de trasplantes. 
Se profundizará en la alianza y articulación con OPS. 
Con la cooperación descentralizada y las ONGD espa-
ñolas se articulará la acción de promoción del acceso a 
servicios de salud. 

En educación y gestión del conocimiento, se trabajará 
en alianza con el Ministerio de Educación, la AECID, la 
Universidad Pedagógica responsable de la formación 
de postgrados de profesores en el sistema nacional y 
universidades españolas. En alianza con la cooperación 
descentralizada y las ONGD españolas y sus socias 
locales se trabajará en la promoción del acceso a la 
educación. Además, se profundizará en alianzas con 
UNICEF para mejorar el acceso a la educación de niños, 
niñas y adolescentes.

En	lo	que	se	refiera	a	cultura	y	desarrollo,	se	trabajará	en	
alianza con las entidades nacionales y locales responsa-
bles de políticas culturales, con la Fundación Cultural del 
Banco Central de Bolivia y actores de la sociedad civil, 
incluyendo organizaciones indígenas y campesinas y 
ONGD españolas, así como con organismos multilatera-
les como la UNESCO y ONU Habitat. 

Gobernanza democrática y género

Se trabajará en acceso a la justicia y reforma del sistema 
en alianza con todas las instituciones del sector justicia, 
la	AECID,	 la	UE,	 la	Oficina	de	las	Naciones	Unidas	con-
tra la Droga y el Delito (UNODC) y organizaciones de la 
sociedad civil. Para el apoyo a la Asamblea legislativa 
y al órgano electoral, así como a los procesos de parti-
cipación social y política en el marco de la democracia 

3. ALIANZAS PARA LA ESTRATEGIA
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se explorará la posibilidad de utilizar el programa FON-
TAGRO,	mecanismo	único	de	cofinanciamiento	soste-
nible para el desarrollo de tecnología agropecuaria en 
América Latina, el Caribe y España e instituye un foro 
para la discusión de temas prioritarios de innovación 
tecnológica. España participa en el programa a través 
del Instituto Nacional Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) del Con-
sejo	Superior	de	Investigaciones	Científicas	(CSIC).

La AECID cuenta con tres unidades de cooperación inte-
gradas en la Embajada de España en Bolivia y articula-
das entre sí:

 • Centro Cultural de España en La Paz
El Centro Cultural de España en La Paz, abierto hace 
diez años, forma parte de la Red de Centros Cultura-
les de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo (AECID). Es la unidad de la 
Cooperación Española responsable de la programa-
ción en Bolivia de actividades culturales con enfoque 
de derechos y de desarrollo sostenible desde su sede 
principal en la capital. La actividad del Centro incor-
pora la cultura de manera transversal en ámbitos 
como los derechos humanos, la igualdad de género, 
la educación, la sostenibilidad ambiental, el empren-
dimiento empresarial en el ámbito creativo y cultu-
ral, la habitabilidad básica, la gobernanza y la inclu-
sión, entre otros. Tiene como parte de su misión el 
ser un espacio de encuentro crítico que articule una 
comunidad plural con la ciudadanía, individualmente 
u organizada en colectivos; ser un referente de bue-
nas prácticas en el sector cultural, sustentadas en 
la transparencia, la horizontalidad, la coherencia y la 
comunicación; ser un foco de reflexión, investigación 
y experimentación en los procesos creativos y las 
prácticas artísticas desde el sentido crítico, estético 
y la interdisciplinariedad; y contribuir en la profesio-
nalización del sector artístico-cultural tanto a nivel 
técnico como teórico. 

 • Centro de Formación de la Cooperación Española en 
Santa Cruz de la Sierra
El Centro es una unidad especializada en  gestión del 
conocimiento para el desarrollo sostenible que forma 
parte de la red de centros de la Cooperación Espa-
ñola en América Latina y el Caribe. Entre sus funcio-
nes principales destacan  la coordinación y ejecución 
de acciones de cooperación en el ámbito de la capa-
citación y la transferencia e intercambio de conoci-
miento para su incidencia en las políticas públicas de 
la región. Este Centro fomenta la creación de redes 
de trabajo colaborativo entre personas expertas de la 
región que intercambien conocimiento para favorecer 
sinergias con actores regionales, nacionales y locales. 
Su ámbito temático de especialización es la cohesión 
social, incluyendo temas relacionados con los pueblos 
indígenas.

paritaria se trabajará en alianza con el PNUD, ONU Muje-
res y otros socios de cooperación europeos. 

Para la acción contra la violencia de género y la trata 
de personas, se trabajará en alianza entre el Ministerio 
de Justicia, la AECID, la UE, la FIIAPP, ONU Mujeres, la 
cooperación descentralizada, las ONGD españolas y las 
organizaciones de la sociedad civil bolivianas. 

3.2. MODALIDADES E INSTRUMENTOS

Los actores de la Cooperación Española involucrados en 
este MAP deberán dedicar esfuerzos para que la mayor 
parte de sus presupuestos destinados al país estén 
alineados con los objetivos, resultados de desarrollo e 
intermedios en él acordados. 

La Cooperación Española se implementará a través de 
las modalidades e instrumentos que se mencionan a 
continuación. 

 • Cooperación bilateral y multilateral de la AECID a tra-
vés de aportaciones no reembolsables. Se continuará 
con los aportes a través de los Fondos Temáticos 
(Ellas+, FONTEC, Asistencia Electoral, Educ@ y Recu-
peración Temprana), así como de distintos programas 
regionales de la DCALC (Arauclima, Indígena, Escuelas 
Taller y Afrodescendientes) y del programa de Patri-
monio para el Desarrollo. 

 • Cooperación bilateral financiera a través de FONPRODE. 
Se prevé la implementación de, al menos, una operación 
de préstamo ya aprobada en agua y saneamiento.

 • Se estima que la cooperación descentralizada	finan-
cie programas y proyectos de cooperación en Bolivia 
por un monto semejante al del periodo anterior.

 • El programa de Conversión de Deuda 2009 prevé 
implementar	en	este	periodo	inversiones	hasta	la	fina-
lización de los fondos restantes.

 • Además, la AECID implementará proyectos de coope-
ración delegada de la Unión Europea de forma articu-
lada con otros instrumentos de la Cooperación Espa-
ñola y de otros socios de cooperación.

 • En	lo	que	se	refiere	a	cooperación	en	ciencia y tecnolo-
gía, se explorarán oportunidades dentro del Programa 
Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desa-
rrollo (CYTED), que genera proyectos de I+D estratégi-
cos donde participan empresas y expertos que desde 
esta plataforma acceden a importantes fondos interna-
cionales.	España	cofinancia	el	programa	a	través	de	la	
Agencia Estatal de Investigación (AEI) y el Centro del 
Desarrollo Tecnológico y de Innovación (CDTI). También 
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 • Oficina Técnica de Cooperación
La	Oficina,	abierta	en	1986,	es	la	responsable	de	iden-
tificar,	 formular	 e	 implementar	 las	 intervenciones	 de	
cooperación para el desarrollo sostenible de la AECID 
junto al gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia 
y coordinar la Cooperación Española en el país como 
Oficina	de	la	Embajada	de	España	en	Bolivia.

3.3. RECURSOS

Los	 recursos	 financieros	 recogidos	 en	 el	 Anexo	 III	 son	
estimativos. En todo caso, el presente acuerdo no implica 
compromisos	financieros;	dichos	compromisos	se	esta-
blecerán en documentos posteriores correspondientes 
a	 las	 diferentes	 intervenciones;	 su	 asignación	 definitiva	
estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria y se rea-
lizará con cargo a los créditos ordinarios de los distintos 
actores implicados. La inversión aproximada de los ins-
trumentos AECID será de 30M€ no reembolsables y otros 
30M€	ya	confirmados	de	cooperación	reembolsable.	Con	
la	suma	de	la	financiación	de	otros	instrumentos,	se	prevé	
una inversión no reembolsable de al menos 100M€ que 
alcanzarían los 130M€ sumando la reembolsable.

En	este	marco,	la	financiación	no	reembolsable	de	con-
venios, programas y proyectos de ONGD españolas en 
el periodo se prevé que ascienda a 13M€, mientras que 
los fondos disponibles del programa de conversión de 
deuda asciendes a 20M€.

Las capacidades técnicas y de recursos humanos reque-
ridas para la implementación por parte de la Coopera-
ción Española, se articularán en torno a las tres unida-
des de cooperación mencionadas. Para el trabajo en red 
con los demás socios, se contará con asistencias téc-
nicas y contrataciones de servicios especializados. Se 
avanzará en la gestión digital de la cooperación mejo-
rando las bases de datos y el acceso a la información de 
todas las intervenciones y de los datos agregados que 
permitan un mejor seguimiento y favorezcan la toma de 
decisiones.

3.4. RIESGOS

Los	siguientes	riesgos	pueden	dificultar	la	ejecución	del	
MAP en Bolivia:

Políticos La reciente crisis política que ha afectado al país tuvo un impacto directo en la capacidad de alcanzar los 
resultados previstos en el anterior MAP. En este momento no se considera que haya un riesgo alto, aunque no 
puede obviarse la posibilidad de escenarios de inestabilidad política que puedan afectar a la implementación. 
La	Cooperación	Española	apoya	la	gobernanza	democrática	en	Bolivia	con	acciones	específicas	en	ese	ámbito	
que incluyen el apoyo al buen desempeño de los poderes del Estado, pero también a través de un apoyo 
transversal a la gobernanza democrática en todas las intervenciones.

Institucionales La	elevada	rotación	de	cargos	públicos	y,	en	algunos	casos,	las	dificultades	de	articulación	entre	instituciones	
del	Estado	pueden	suponer	una	dificultad	para	la	implantación	de	proyectos	como	se	ha	comprobado	en	
el anterior MAP. Ante esta situación se propone trabajar en el marco de alianzas interinstitucionales con 
distribución	del	trabajo	conforme	a	capacidades	específicas	de	cada	parte	para	mitigar	el	riesgo	de	ejecución	
por problemas de debilidad institucional.

Sociales La situación de pandemia parece estar en vías de solución y, en todo caso, con las lecciones aprendidas ya 
están tomadas medidas que permiten continuar con la implementación a pesar de esta. Se hará, de todas 
formas, monitoreo de la situación social del país para afrontar los ajustes necesarios en el MAP conforme se 
hizo en el periodo anterior.
La resistencia al cambio de parte de las estructuras institucionales y funcionariales ante la innovación con 
enfoque	social	y	alternativo	tendrá	que	ser	tenida	en	cuenta	para	su	identificación	temprana	y	la	toma	de	
medidas.

Económicos En un escenario internacional de crisis, pueden darse situaciones en las que se reduzcan o atrasen los 
desembolsos relativos a compromisos presupuestarios. Los proyectos deben diseñarse para que las 
contribuciones de cada parte puedan ser ejecutadas con impacto, aunque se atrasen otros desembolsos. Si la 
situación	es	extrema	y	extendida,	habrá	que	modificar	las	actuaciones	como	ya	se	ha	hecho	en	el	pasado.

Medioambientales En	Bolivia	existe	alto	riesgo	de	catástrofes	naturales	por	el	cambio	climático	que	se	manifiestas	de	forma	
diferente en cada ecosistema del país. Ante esa situación, las intervenciones incluirán una estrategia de gestión 
de riesgos y medidas de adaptación conforme al tipo de evento o amenaza en cada zona. 
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En este capítulo se plantea el modelo de seguimiento 
acordado para el MAP de Bolivia. El propósito del proceso 
de seguimiento del MAP es disponer periódicamente de 
una visión de conjunto sobre el grado de avance en el 
logro de los compromisos y resultados de la Coopera-
ción Española en el país, así como el seguimiento de los 
aspectos más relevantes vinculados a su desarrollo.

El objetivo en todo caso es velar por la adecuada implan-
tación del MAP y por tanto por asegurar la contribución 
acordada de la Cooperación Española al desarrollo del 
país. Para ello, se tratará de disponer periódicamente de 
una visión en conjunto del grado de avance en el logro 
de los resultados contenidos en el presente MAP, así 
como los aspectos más relevantes vinculados a la pro-
gramación y ejecución de las actuaciones en Bolivia en 
los próximos 4 años.

4.1. SEGUIMIENTO

En este sentido, el seguimiento del MAP se abordará 
desde dos ámbitos: por un lado, el seguimiento estraté-
gico, que se realizará bienalmente el segundo y cuarto 
años de vigencia del MAP, y por otro el seguimiento téc-
nico,	que	se	realizará	anualmente	tras	su	firma.

El seguimiento técnico anual consistirá principalmente 
en el seguimiento de las principales intervenciones en 

marcha y que estén asociadas al nuevo MAP, prestando 
atención	a	los	hitos	y	dificultades	relevantes	en	su	imple-
mentación y en la recopilación de datos. También se cen-
trará en las decisiones sobre nuevas intervenciones que 
sean programadas cada año, asegurando su vinculación 
y coherencia con los resultados y compromisos del MAP. 

El seguimiento estratégico	 se	 centrará	 en	 verificar	 el	
grado de avance de los resultados intermedios asocia-
dos a las principales intervenciones y programas que se 
desarrollen	en	el	país	con	financiación	de	la	Cooperación	
Española, ya que suponen los resultados sobre los que 
esta puede incidir. Se centrará asimismo en la medición 
de los indicadores propuestos en la Matriz de Resulta-
dos. El seguimiento deberá llevar a cabo una valoración 
del	 avance	 del	 MAP,	 con	 identificación	 de	 problemas	
existentes en el mismo y establecimiento de medidas 
correctoras, y una revisión de resultados si fuera el caso.

De cara a facilitar el seguimiento, tanto técnico como 
estratégico del MAP Bolivia, incluyendo la recopilación 
de indicadores para su cuadro de resultados, se buscará 
acotar y enfocar el proceso en una selección de las inter-
venciones con más peso en recursos de la Cooperación 
Española en el país (p.ej. intentando seguir una regla 
80/20, seleccionar el 20% de intervenciones que supon-
gan el 80% de los recursos comprometidos en el país) 
o aquellas consideradas claves o relevantes de acuerdo 
con	 tres	criterios:	 su	 impacto,	 el	monto	financiero	y	 la	
importancia política o de otro tipo. 

4.  SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN  
Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Nivel Estratégico

Nivel Técnico

Seguimiento
Marco Resultados MAP

Seguimiento  
de Intervenciones 
asociadas al MAP

Seguimientos de los RESULTADOS INTERMEDIOS 
a través del marco de resultados e indicadores 
del MAP, Valoración de Avance y cumplimiento 
de Resultados y compromisos del MAP. Medidas 
correctoras a incorporar.

Seguimientos de las intervenciones “clave” aso-
ciadas al MAP y valoración de propuestas de nue-
vas intervenciones “clave”. Avances en ejecución 
y	presupuestos.	Hitos	y	dificultades	relevantes	en	
la implementación.
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4.2. EVALUACIÓN

Respecto al proceso de Evaluación del MAP, con tiempo 
suficiente	para	disponer	de	la	información	al	inicio	de	la	
elaboración del siguiente MAP, se procederá a realizar 
una evaluación externa de cierre del MAP Bolivia. Para 
ello se establecerán los términos de referencia de la eva-
luación y del contrato del equipo evaluador y se velará 
porque se desarrolle según las fases previstas, coordi-
nando y promoviendo la participación del resto de ac-
tores.

Todo este proceso, por parte española, será coordi-
nado	en	Bolivia	por	la	Oficina	Técnica	de	la	Cooperación	
Española, que mantendrá una comunicación continua y 
fluida con los actores de ambos países involucrados en 
el desarrollo de este Marco de Asociación.

El informe de evaluación de cierre del MAP y su resumen 
ejecutivo serán publicados en la web de la Cooperación 
Española, del MAUC y de la AECID.

4.3. RENDICIÓN MUTUA DE CUENTAS  
Y TRANSPARENCIA

Por último, en aras de la transparencia y la debida rendi-
ción de cuentas mutua, se acuerda promover la difusión 
periódica de las actividades del MAP a todos los actores 
involucrados y a las ciudadanías de ambos países, espe-
cialmente el presente documento tras su aprobación, 
así como las principales conclusiones de los informes 
anuales de seguimiento y evaluación.

En este sentido, con el objeto de difundir el trabajo con-
junto, los resultados y conclusiones alcanzadas, se valo-
rarán la adopción de medidas tales como:

 • Ruedas de prensa informativas dirigidas a los medios 
de comunicación locales o notas de prensa para su 
difusión en sede y en terreno, con el contenido más 
relevante del MAP. 

 • Publicación en la sección correspondiente de la web 
del MAUC, de la Cooperación Española y de la AECID 
de	noticias	sobre	el	acto	de	la	firma	y	el	propio	docu-
mento del MAP.

 • Invitación a aquellas instituciones españolas que 
hayan participado en el MAP a que hagan la corres-
pondiente difusión.

 • Publicación	en	Twitter,	Facebook	y	resto	de	perfiles	
en redes sociales de la Cooperación Española, de la 
AECID y del MAUC para hacer eco del evento. Estas 
publicaciones en redes irán acompañadas de enla-
ces al documento y, en la medida de lo posible, de 
material audiovisual.

Para articular los dos niveles de seguimiento planteados 
y los actores involucrados, se acuerda la creación de una 
Comisión Permanente Mixta (COPERMIX) que actuará 
en dos niveles:

 • A nivel técnico, se realizarán revisiones anuales con-
juntas de grado de avance de implementación. En 
este foro, se contará con el liderazgo del Ministerio 
de	Planificación	del	Desarrollo	de	Bolivia	y	de	la	Ofi-
cina Técnica de la Cooperación Española en Bolivia 
para coordinar el seguimiento técnico y recopilación 
datos intervenciones de cara a la reunión anual, así 
como para la redacción del informe anual de segui-
miento posterior a la misma. Dicho informe será 
posteriormente enviado a la Cancillería boliviana y a 
la sede de la Cooperación Española (AECID, DGPOL-
DES y Equipo País Ampliado). La preparación y reco-
pilación de datos del seguimiento técnico contará 
con la contribución del Grupo Estable de Segui-
miento (GES) del Grupo Estable de Coordinación 
(GEC) de la Cooperación Española en Bolivia, que 
apoyará la coordinación con los distintos actores 
para la recogida de datos y valoración de avances 
previos a la reunión anual. En la reunión participará 
el personal técnico designado por el Ministerio de 
Planificación	 del	 Desarrollo	 de	 Bolivia	 vinculado	
a instituciones de gobierno (tanto estatales como 
locales) vinculadas a las principales intervenciones 
en marcha de la Cooperación Española en el país en el 
marco del MAP y personal técnico designado por la 
Embajada	de	España	bajo	el	liderazgo	de	la	Oficina	
Técnica de la Cooperación Española. Se propone 
inicialmente el mes de septiembre del 2023 como 
fecha para la primera reunión de la COPERMIX a 
nivel técnico, manteniéndose anualmente su cele-
bración a partir de ese momento. 

 • A nivel estratégico se llevará a cabo la revisión inter-
media durante el segundo semestre de 2024 para 
realizar una actualización del contexto, y anticipar el 
cumplimiento de resultados y compromisos o, por el 
contrario, la detección de posibles riesgos de incum-
plimiento y establecimiento de medidas correctoras. 
La	 Oficina	 Técnica	 de	 Cooperación	 coordinará	 la	
recopilación de datos de intervenciones de cara a la 
reunión, así como para la redacción del informe de 
seguimiento posterior a la misma. En esta comisión 
se contará con representantes de alto nivel direc-
tivo-político del gobierno boliviano, así como una 
representación de la Cooperación Española comu-
nicada por la Embajada de España. Se propone ini-
cialmente el mes de octubre del 2024 como fecha 
para la reunión de la Comisión Estratégica del MAP 
Bolivia.

Al	final	de	2024,	se	realizará	un	informe	técnico-estraté-
gico, fruto de las reuniones de los Grupos de Trabajo del 
Seguimiento, del GES y la COPERMIX.
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 • Publicación en los canales de comunicación (webs, 
redes sociales, boletines, etc.) de las UCE en Boli-
via.

 • Organización de actividades de presentación y 
socialización de los resultados obtenidos a través 
de conferencias, seminarios, mesas redondas o 
similar.

Por último, y de manera complementaria, la Cooperación 
Española en Bolivia aprovechará las instancias y grupos 
de coordinación en los que participa con actores euro-
peos o multilaterales, así como ONGD y cooperación 
descentralizada,	con	el	fin	de	garantizar	la	transparencia	de	
sus acciones y la búsqueda de mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas en el marco del presente MAP.
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ANEXO III. RECURSOS FINANCIEROS

Matriz de Recursos MAO 2022-2025

RESULTADOS INTERMEDIOS 
 (viene de Matriz de resultados)

TOTAL POR RI 
Recursos Asignados no 

reembolsables (M€)

1.1. Comunidades del área rural, urbana y periurbana acceden a servicios sostenibles de agua potable, saneamiento e 
higiene, a través de la ampliación de capacidades y conocimiento para la gestión integral de recursos hídricos y tratamiento 
de aguas residuales

16,00M€

1.2 Los pueblos indígenas y la población campesina logran una mayor producción y productividad agropecuaria con 
diversificación	y	enfoque	agroecológico	mejorando	el	acceso	a	alimentos	sanos,	la	comercialización	de	excedentes,	así	
como la gestión, protección y conservación del medioambiente

16,00M€

1.3 Actores públicos y de OSC implementan estrategias, planes y acciones de adaptación y mitigación del cambio 
climático, incluyendo la gestión sostenible de bosques, de protección de la biodiversidad, de gestión del riesgo y de 
generación de energías renovables

22,00M€

2.1  Grupos y poblaciones en situación de vulnerabilidad acceden a una educación gratuita, equitativa, inclusiva y de calidad 11,00M€

2.2 Grupos y poblaciones en situación de vulnerabilidad acceden a servicios de salud especializados, inclusivos y de calidad 
y las administraciones públicas reciben apoyo para una adecuada implementación de las políticas sectoriales de salud 12,00M€

2.3 Los  actores públicos y de las OSC mejoran sus capacidades de desarrollo de políticas culturales y de gestión 
sostenible del patrimonio cultural y natural y las personas jóvenes y en situación de vulnerabilidad  mejoran su 
acceso a los derechos culturales, capacitándose y participando activamente en la preservación de su patrimonio 
cultural, así como en la creación y el acceso a manifestaciones culturales

3,00M€

3.1 Los grupos en situación de mayor vulnerabilidad disfrutan de un acceso efectivo a la justicia y los operadores del 
sistema de justicia disponen de capacidades y herramientas adecuadas para una administración ágil de la justicia 
en el país

3,00M€

3.2 Se refuerzan los mecanismos para el diálogo intercultural y la participación social y política paritaria de la 
ciudadanía en la adopción e implementación de políticas públicas y en la protección de los derechos fundamentales 5,00M€

3.3	Las	mujeres	y	niñas	bolivianas	participan	más	activamente	en	la	definición	de	las	políticas	de	igualdad	de	género	
y	en	los	mecanismos	para	la	exigibilidad	de	sus	derechos	y	su	diversidad,	específicamente	las	que	están	en	riesgo	o	
son víctimas de violencia de género y trata, que cuentan con medios e información para prevenir, denunciar y recibir 
una protección integral

12,00M€

TOTAL 100,00M€

Matriz de Recursos
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Seguimiento matriz de Recursos

MATRIZ DE RECURSOS NO REEMBOLSABLES MAP BOLIVIA 2022-2025 (M€)

RESULTADOS DE 
DESARROLLO 
AGREGADOS

 (viene de Matriz de 
resultados)

RECURSOS EJECUTADOS

RESULTADOS 
INTERMEDIOS

 (viene de Matriz de 
resultados)

Año 1 Año 1 Año 1 Año 1

TOTAL 
ACUMULADO 

POR RD
Recursos 

Asignados 

TOTAL 
ACUMULADO 

POR RI
Recursos 

Asignados 

1. La población boliviana 
accede a sus derechos de 
agua y saneamiento, 
alimentarios y ambientales 
en condiciones de igualdad, 
considerando la transición 
ecológica impuesta por el 
cambio climático

1.1. Comunidades del 
área rural, urbana y 
periurbana acceden a 
servicios sostenibles de 
agua potable, 
saneamiento e higiene, a 
través de la ampliación de 
capacidades y 
conocimiento para la 
gestión integral de 
recursos hídricos y 
tratamiento de aguas 
residuales

4,00M€ 4,00M€ 4,00M€ 4,00M€

54,00M€

16,00M€

1.2 Los pueblos indígenas 
y la población campesina 
logran una mayor 
producción y 
productividad 
agropecuaria con 
diversificación	y	enfoque	
agroecológico mejorando 
el acceso a alimentos 
sanos, la comercialización 
de excedentes, así como 
la gestión, protección y 
conservación del 
medioambiente

4,00M€ 4,00M€ 4,00M€ 4,00M€ 16,00M€

1.3 Actores públicos y de 
OSC implementan 
estrategias. planes y 
acciones de adaptación al 
cambio climático y de 
mitigación, incluyendo la 
gestión sostenible de 
bosques, la protección de 
la biodiversidad, la gestión 
de riesgos y la generación 
de energías renovables

5,50M€ 5,50M€ 5,50M€ 5,50M€ 22,00M€
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MATRIZ DE RECURSOS NO REEMBOLSABLES MAP BOLIVIA 2022-2025 (M€)

RESULTADOS DE 
DESARROLLO 
AGREGADOS

 (viene de Matriz de 
resultados)

RECURSOS EJECUTADOS

RESULTADOS 
INTERMEDIOS

 (viene de Matriz de 
resultados)

Año 1 Año 1 Año 1 Año 1

TOTAL 
ACUMULADO 

POR RD
Recursos 

Asignados 

TOTAL 
ACUMULADO 

POR RI
Recursos 

Asignados 

2. Reforzada la cohesión 
social boliviana a través del 
ejercicio de los derechos a la 
educación, la salud y 
culturales por parte de la 
población

2.1 Grupos y poblaciones 
en situación de 
vulnerabilidad acceden a 
una educación gratuita, 
equitativa, inclusiva y de 
calidad 

2,75M€ 2,75M€ 2,75M€ 2,75M€

26,00M€

11,00M€

2.2 Grupos y 
poblaciones en situación 
de vulnerabilidad 
acceden a servicios de 
salud especializados, 
inclusivos y de calidad y 
las administraciones 
públicas reciben apoyo 
para una adecuada 
implementación de las 
políticas sectoriales de 
salud

3,00M€ 3,00M€ 3,00M€ 3,00M€ 12,00M€

2.3 Los  actores públicos 
y de las OSC mejoran 
sus capacidades de 
desarrollo de políticas 
culturales y de gestión 
sostenible del 
patrimonio cultural y 
natural y las personas 
jóvenes y en situación 
de vulnerabilidad  
mejoran su acceso a los 
derechos culturales, 
capacitándose y 
participando 
activamente en la 
preservación de su 
patrimonio cultural, así 
como en la creación y el 
acceso a 
manifestaciones 
culturales

0,75M€ 0,75M€ 0,75M€ 0,75M€ 3,00M€
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MATRIZ DE RECURSOS NO REEMBOLSABLES MAP BOLIVIA 2022-2025 (M€)

RESULTADOS DE 
DESARROLLO 
AGREGADOS

 (viene de Matriz de 
resultados)

RECURSOS EJECUTADOS

RESULTADOS 
INTERMEDIOS

 (viene de Matriz de 
resultados)

Año 1 Año 1 Año 1 Año 1

TOTAL 
ACUMULADO 

POR RD
Recursos 

Asignados 

TOTAL 
ACUMULADO 

POR RI
Recursos 

Asignados 

3. La población boliviana 
accede a la justicia y la 
igualdad, incrementando su 
participación social y política 
en un marco de gobernanza 
democrática y protección de 
los derechos humanos

3.1 Los grupos en 
situación de mayor 
vulnerabilidad disfrutan 
de un acceso efectivo a 
la justicia y los 
operadores del sistema 
de justicia disponen de 
capacidades y 
herramientas adecuadas 
para una administración 
ágil de la justicia en el 
país

0,75M€ 0,75M€ 0,75M€ 0,75M€

20,00M€

3,00M€

3.2 Se refuerzan los 
mecanismos para el 
diálogo intercultural y la 
participación social y 
política paritaria de la 
ciudadanía en la 
adopción e 
implementación de 
políticas públicas y en la 
protección de los 
derechos fundamentales 

1,25M€ 1,25M€ 1,25M€ 1,25M€ 5,00M€

3.3 Las mujeres y niñas 
bolivianas participan más 
activamente en la 
definición	de	las	políticas	
de igualdad de género y 
en los mecanismos para 
la exigibilidad de sus 
derechos y su diversidad, 
específicamente	las	que	
están en riesgo o son 
víctimas de violencia de 
género y trata, que 
cuentan con medios e 
información para prevenir, 
denunciar y recibir una 
protección integral

3,00M€ 3,00M€ 3,00M€ 3,00M€ 12,00M€
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ANEXO IV. GESTIÓN DE RIESGOS

MATRIZ DE RIESGOS MAP BOLIVIA 2022-2025

RESULTADO INTERMEDIO 
 (viene de Matriz de resultados)

RIESGOS 
IDENTIFICADOS 
 (vinculados a 

Resultado Intermedio y 
zona geográfica)

TIPO DE RIESGO  
(Político, institucional, 

social, económico, 
medioambiental)

VALORACIÓN 
IMPACTO

VALORACIÓN 
PROBABILIDAD

MEDIDAS DE 
ATENUACIÓN 
PROPUESTAS  

(Sólo para riesgos con 
calificación ALTA en  

un parámetro y MEDIA  
o ALTA en el otro)

1.1. Comunidades del área rural, urbana 
y periurbana acceden a servicios 
sostenibles de agua potable, 
saneamiento e higiene, a través de la 
ampliación de capacidades y 
conocimiento para la gestión integral de 
recursos hídricos y tratamiento de 
aguas residuales

Cambios en personal y 
autoridades o cambio 
de prioridades

Político e Institucional MEDIO MEDIA N/A

1.2 Los pueblos indígenas y la población 
campesina logran una mayor 
producción y productividad 
agropecuaria	con	diversificación	y	
enfoque agroecológico mejorando el 
acceso a alimentos sanos, la 
comercialización de excedentes, así 
como la gestión, protección y 
conservación del medioambiente

Eventos naturales 
extremos Medio ambiental ALTO MEDIA

Las intervenciones 
incluirán una estrategia 
de gestión de riesgos y 
medidas de adaptación 
conforme al tipo de 
evento o amenaza en 
cada zona

Conflictos sociales o 
políticos en un 
escenario polarizado

Político e Institucional MEDIO MEDIA N/A

1.3 Actores publicos y de OSC  
implementan estrategias, planes y 
acciones de adapatción y mitigación del 
cambio climático,incluyendo la gestión 
sostenible de bosques,de protección de 
la  biodiversidad,de gestión del riesgo y 
de generación de energías renovables 

Conflictos sociales o 
políticos en un 
escenario polarizado

Político e Institucional MEDIO MEDIA N/A

2.1 Grupos y poblaciones en situación 
de vulnerabilidad acceden a una 
educación gratuita, equitativa, inclusiva 
y de calidad 

Se mantiene bajo 
presupuesto público en 
el sector

Económico MEDIO MEDIA N/A

Insuficiente	
reglamentación y poco 
avance en la aplicación 
de la normativa 
nacional del sistema 
educativo

Institucional MEDIO MEDIA N/A

Cambios de 
responsables del 
sector educativo y 
retrasos en la 
ejecución de proyectos 
por falta de 
coordinación

Político e Institucional MEDIO MEDIA N/A

2.2 Grupos y poblaciones en situación 
de vulnerabilidad acceden a servicios de 
salud especializados, inclusivos y de 
calidad y las administraciones públicas 
reciben apoyo para una adecuada 
implementación de las políticas 
sectoriales de salud

Barreras	geográficas Institucional y social MEDIO MEDIA N/A

Insuficiencia	de	
recursos economicos Económico MEDIO MEDIA N/A

Resistencia al cambio 
por parte del personal 
de salud hacia la 
innovación con 
enfoque social y 
alternativo

Social MEDIO MEDIA N/A
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RESULTADO INTERMEDIO 
 (viene de Matriz de resultados)

RIESGOS 
IDENTIFICADOS 
 (vinculados a 

Resultado Intermedio y 
zona geográfica)

TIPO DE RIESGO  
(Político, institucional, 

social, económico, 
medioambiental)

VALORACIÓN 
IMPACTO

VALORACIÓN 
PROBABILIDAD

MEDIDAS DE 
ATENUACIÓN 
PROPUESTAS  

(Sólo para riesgos con 
calificación ALTA en  

un parámetro y MEDIA  
o ALTA en el otro)

2.3 Los  actores públicos y de las OSC 
mejoran sus capacidades de desarrollo 
de políticas culturales y de gestión 
sostenible del patrimonio cultural y 
natural y las personas jóvenes y en 
situación de vulnerabilidad  mejoran su 
acceso a los derechos culturales, 
capacitándose y participando 
activamente en la preservación de su 
patrimonio cultural, así como en la 
creación y el acceso a manifestaciones 
culturales

Insuficiente	
reglamentación y poco 
avance en la aplicación 
de la normativa 
nacional del sistema 
educativo

Institucional MEDIO MEDIA N/A

Cambios de 
responsables del 
sector educativo y 
retrasos en la 
ejecución de proyectos 
por falta de 
coordinación

Institucional MEDIO MEDIA N/A

Se mantiene bajo 
presupuesto público en 
el sector

Económico MEDIO MEDIA N/A

Cambios de 
responsables del 
sector cultural o 
cambios de políticas

Político e Institucional MEDIO BAJA N/A

3.1 Los grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad disfrutan de un acceso 
efectivo a la justicia y los operadores del 
sistema de justicia disponen de 
capacidades y herramientas adecuadas 
para una administración ágil de la 
justicia en el país

Se mantiene bajo 
presupuesto público en 
el sector

Político e Institucional MEDIO MEDIA N/A

Poco avance en la 
reforma del sistema de 
justicia

Político e Institucional MEDIO MEDIA N/A

3.2 Se refuerzan los mecanismos para el 
diálogo intercultural y la participación 
social y política paritaria de la ciudadanía 
en la adopción e implementación de 
políticas públicas y en la protección de los 
derechos fundamentales 

Poca voluntad de 
diálogo y situación de 
conflicto político en un 
escenario polarizado

Político e Institucional MEDIO MEDIA N/A

3.3 Las mujeres y niñas bolivianas 
participan más activamente en la 
definición	de	las	políticas	de	igualdad	de	
género y en los mecanismos para la 
exigibilidad de sus derechos y su 
diversidad,	específicamente	las	que	están	
en riesgo o son víctimas de violencia de 
género y trata, que cuentan con medios e 
información para prevenir, denunciar y 
recibir una protección integral

Poco avance en la 
implementación de la 
política pública integral 
para una vida digna de 
las mujeres, y de la 
política plurinacional 
contra la trata de 
personas

Político e Institucional MEDIO MEDIA N/A

Cambios de gobierno y 
gobernabilidad - baja 
prioridad política

Político e Institucional MEDIO MEDIA N/A
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